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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 31 de )ulío de 1989, de la Comisión Interminis
terial de Ciencia y Tecnología. por la que se convocan
acciones de formación en el marco del Programa Nacional
de Formacion de Personal Investigador del Plan Nacional
de Investigación Cientifica y Desarrollo Tecnol6gico.

Excmo. e Ilmo. Sres.: La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento
y Coordinacíón General de la Investigación Científica y Técnica
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18), establece en su articulo LO el Plan
Nacio~al de Investigación Cientípca y DesaJ!OlloTecnol~co (l + D).
El articulo 6.°, 2, d) de la menCIonada Ley Incluye explícItamente en
dicho Plan Programas Nacionales de Fonnación de Personal lrtvestiga.
dor, que serán elaborados por la Comisión. Intenninisterial de Ciencía
y Tecnologia, atendiendo las demandas senerales de· la Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico. Esta SIngularización responde a una
necesidad universalmente sentida de priorizar la fonnación de personal
investigador en las distinta'!> áreas temáticas de interés, bien sea desde el
punto de vista de sus actuaciones inmediatas o de su posible potencial
para el futuro. -

< E;l Plan Nacíonal de 1 + D, aprobado por acuerdo del Consejo de
MinIStros del 19 de febrero de 1988, incluye un Programa Nacional de
Forma.ción de Personal Investigador, cuya FStión ha sido encomendada
a la DI~~n General de. Investip.ció~ Científica y Técnica, que tiene
como obJetivo la fonnacIón de mvesugadores, por una parte, en las
áreas temáticas objeto de los programas nacionales orientados del Plan
Nacional y, por otra, en ciertas áreaS que, poseyendo un importante
potencial de expansión y posible aplicación en el futuro, no hayan
alcanzado todavía la masa critica suficiente para hacerlos candidatos a
un posible Programa Nacional.

La presente c0D;vocatoria de nuevas acciones de formación y
prórrogas de aCtuacIones de pasados años se regirá por las normas
específicas contenidas en los anexos de esta Orden.

Se autoriza a la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica en orden a la adopción de las medidas necesarias para el
cumplimiento de lo establecido en la presente Orden. que entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Contra los actos administrativos que se deriven de la presente
convocatoria podrán recurrir los interesados en los ca~s y fonnas
previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 31 de julio de 1989.-El Presidente, Javier Solana Madariaga.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Permanente de la Comisión
Interministerial de Ciencia y Tecnología, e Ilmo. Sr. Director general
de Investigación Científica y Técnica.

ANEXO A

BECAS DE FORMAOON DE POSGRAOO EN ESPAÑA
Y EXTRANJERO

l. Objeto del subprograma

Este subprograma de becas tiene como finalidad principal la forma
ción en investigacíón científica y técnica de aquellos titulados superiores
universitarios que deseen realizar un proyecto de investigación, una
especialización de tercer ciclo o una tesis doctoral en Centros españoles
y extranjeros especiahzados.

Se pretende así dar respuesta a la demanda de formación de
investigadores y especialistas para el apoyo e impulso del Plan Nacional
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológíco definido por el
Gobierno.

Este periodo de fonnación puede extenderse hasta un máximo de
cuatro años. pudiendo combinarse la formación en España y en el
extranjero sohcitando una y otra por separado. de acuerdo con las
nonnas que se desarrollan a continuación.

2. Temas de aplicación

Los temas prioritarios para la concesión de estas becas son los
correspondientes a los.pr~s nacionales integrados en el Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, así como
las líneas complementarias recogidas en el Programa Nacional de
Formación de Personal Investigador. La relación de temas se encuentra
en el anexo F.

3. Requisitos de los solicitantes

3.1 Para optar a este subprograma serán necesarios los siguientes
requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o ser extranjero residente en
España (sólo becas en España).

b) Tener aprobadas todas las asignaturas requeridas para la obten
ción del título de Licenciado, de Ingeniero o de Arquitecto por una
Escuela Técnica Superior, incluidas las del proyecto o preproyecto, si las
hubiere. La fecha de fin de estudios debe ser junio de 1986 o posterior.
salvo los licenciados en Medicina, Fannacia, Biología o Química que
hayan realizado, respectivamen.te, el período de FormaCIón Médica
(MIR), Fannacéutica (FIR), Biológica (B1R) o Química (QUIR). en
cuyo caso la fecha de fin de estudios deberá ser junio de 1983 o
posterior. Excepcionalmente se podrán aceptar candidatos con fecha de
terminación de estudios anterior si la Dirección General de Investiga
ción Cientifica y Tétnica· considera suficientes las razones que hayan
concurrido para justificar el retraso en el comienzo de la formación
investigadora.

c) Para las becas en España se considerará como prioritario la
pertenencia del Director del Trabajo a un equipo investigador fman
ciado por programas nacionales de 1+ D. Además podrán considerarse
solicitudes de candidatos con financiación de otras fuentes, así como
aquellos caws en que se demuestre la no necesidad de una financiación
especial.

d) Para las becas en el extranjero, poseer un buen conocimiento del
idioma del país elegido, tanto oral como escrito o, en su caso, de
cualquier otro idioma que sea comunrnente utilizado en el Centro de
especialización extranjero.

3.2 Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros españoles
no estatales deberán estar convalidados o reconocidos, o justificar
documentalmente estar en trámite la solicitud en el momento de
solicitar la beca.

4. Condiciones del subprograma

4.1 Las becas en España tendrán una duración de un año. inicián
dose elide enero y finalizando el 31 de diciembre de 1990. Algunos
programas nacíonales preven en su convocatoria de proyectos QC

investigación la asignación de uno o más becarios; estos becarios se
regirán por las normas &enerales de estra convocatoria salvo en lo
referente al proceso de selección.

Las becas en el extranjero, con una duracíón mínima de seis meses,
se ajustarán al calendario académico, pudiendo acogerse a las siguientes
modalidades:

a) Incorporación abierta en el tiempo sólo para aquellos temas
expresamente señalados en el anexo F. Podrán solicitar el inicio del
disfrute de la beca desde ell de noviembre de 1989 hasta ell de marzo
de 1990. terminando en todo caso el primer periodo de disfrute el 31 de
agosto de 1990.

b) Incorporación normal para la realización de la estancia durante
el período 1 de septiembre de 1990 a 31 de agosto de 1991. Excepcional
mente, v previa autorización expresa del Director general de Investiga
ción CÍentífica y Técnica, podrá retrasarse la mcorporación como
máximo hasta elide enero de 1991. Este período de aplazamiento de
incorporación es irrecuperable, -debiendo solicitarse en los dos meses
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siguientes a la fecha de publicación de las concesiones en el «Boletín
Oficial del Estado».

e) Incorporación normal para los Estados Unidos de Aménca, con
la colaboración de la Comisión Fulbright, como una extensión del
programa MEC¡Fulbright, para. el curso académico 1990/1991, con
fecha de inicio dependiente de los calendarios académicos de los Centros
de aplicación, siendo en todo caso el 31 de agosto de 1991 ellímíte de
disfrute.

4.2 Las becas podrán ser renovadas por periodos anuales hasta
completar un máximo de cuatro períodos de disfrute, bien sea en
España, en el extranjero o en una combinación de. ambas modalidades,
para lo cual podrá computarse el período de disfrute previo de otras
becas, homologables éstas, si procede. Las becas renovadas pasarán a
re~rse por lo dispuesto en esta convocatoria. Dado su carácter de
imciación y formación en la investigación, la finalización del penodo de
disfrute supondrá la imposibilidad de concesión de otra beca predoctoral
del Programa sectorial de Form~ción de Profesorado y Personal
Investigador, o de una beca de posgrado del Programa Nacional de
Formación de Personal Investigador. La solicitud de prórroga deberá
formularse ante el Director general de Investigación Científica y Técnica
al menos tres meses antes de la' conclusión de la beca" Para ello se
utilizará el impreso normalizado 'establecido al efecto, acompañado de
la Memoria, máximo 300 palabras, de l~ tarea realizada. infottne del
Director o responsable del trabajo y plan de actuaciones 'en caso de
prórroga. No se tendrá en consideración ninguna otra dOCumentación.

4.3 Como estas.becas permiten alternar la formación en España y
en el extranjero, cuando el becario desee variar su adscripción deberá
solicitarlo como si se tratase de una nueva concesión, indicando la
condición de becario del programa, acompañado de la documentación
requerida en toda nueva concesión, excepto las cartas de presentación y
el curriculum vitae del interesado. Por tanto, si un becario del
subprograma en el extranjero prevé continuar su formación en España
en alguna fecha del año 1990, deberá solicitar tal formación en España
de acuerdo con el calendario que se establece en esta -convocatoria,
independientemente del hecho de que la fecha de incorporación prevista
sea posterior al 1 de enero. Del mismo modo, si un becario del
subprograma en España prevé continuar Su formación en el extranjero'
en algún momento del afto 1990, deberá presentar la correspondiente
solicitud en la forma y plazos que esta convocatoria. establece Pllra tal
modalidad de becas. En caso de concederse la beca, éSta quedaria
automáticamente en situación de interrumpida hasta que se produzca la
incorporación del interesado en la fecha que se le autorice, o la
anulación de la beca en caso de no produClrse tal-incorporación. El
hecho de ser ya becario del programa nacional constituye una prioridad
para los interesados, pero al variar las condiciones de formación la
concesión no es automática.

4.4 La dotación de estas becas en España será de 84.000 pesetas
mensuales. Ademá~ estas becas conllevan ayuda institucional de
120.000 pesetas anuales, tasas académicas, seguro de accidentes y seguro
médico.

La dotación de estas becas en el extranjero estará comprendida entre
100.000 pesetas y 150.000 pesetas, según asigne la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica. Incluye, además, matriculas si
proceden, seguro de accidentes corporales y seguro médico, ayuda para
un viaje de ida y vuelta al Centro de aplicación y ayuda de instalación.
Estas dos ayudas son únicas y se abonarán a los interesados durante el
primer semestre de la beca.

Las becas se abonarán por mensualidades completas y con referencia
a la situación de derechos del becario el día )5 del mes a que
corresponda.

El seguro médico puede extenderse al cónyu~e e hijos a petición del
interesado, siempre que no se encuentren cubiertos por la Seguridad
Social.

Los becarios en Estados Unidos de América, en colaboración con la
Comisión Fulbright, dispondrán de un seguro médico financiado por
dicha Comisión.

Los órganos gestores de cada programa nacional podrán establecer,
para los becarios asignados, las ayudas complemefltarias que consideren
adecuadas a la mejor consecución de sus fines.

45 Los candidatos seleccionados para becarios en el extranjero
deberán incorporarse a sus respectivos Centros en la fecha que les sea
autorizada.

4.6 Se entenderá que todo beneficiario que no se incorpore. a su
Centro de aplicación en la fecha autorizada renuncia a la beca.

4.7 El Director general de Investigación Científica y Técnica podrá
conceder la interrupción del disfrute de la beca a petición razonada del
interesado, previo informe del Director del trabajo y del responsable del
Centro de aplicación. Sólo en aquellos casos en los que se aprecie la
existencia de fuerza mayor se podrá recuperar el periodo interrumpido.
siempre Que las disponibilidades presupuestanas lo permitan. Las
interrupciones por incompatibilidad de percepciones no podrán ser
superiores a los seis meses a 10 largo de la duración total de la beca y
sus posibles renovaciones.

4.8 Los Organismos receptores' en España de becarios podnin
autorizarles. previo informe favorable del Director del trabajo. a realizar

estancias temporales en el extranjero con objeto de completar su
formación investigadora. hasta un máximo de tres meses por año. La
Direcóón General de Investigación Científica y Técnica establecerá los
procedimientos, durante e: primer trimestre de 1990, para solicitar
ayudas económicas Que favorezcan la realización de estos deplazamien
tos, en la medida que las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

4.9 Estos Organismos receptores de becarios .en España pondrán a
disposición de las unid3;des de investigación donde los becarios desarro
llen su labor, una ayuda institucional especialmente orientada a facilitar
pequefios. gast!?S a~iados a su fonnació~ (fondos bibliográficos para el
laboratono, 8$tstenCJa a Congresos, fungibles. etcétera), que el Dtrector
del trabajo estime adecuados. La Dirección General de Investigación
Científica y Técnica transferirá 120.000 pesetas/año para ello.

4.10 La concesión y disfrute de una beca no establece relación
contractual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el
beneficiario. ni implica por parte.del Organismo receptor ningun
compromiso eri cuanto a la posterior incorporación del interesado a la
plantilla del mismo.

4.11 El Ministerio de Educación y Ciencia, a efectos de oposiciones
y concursos, considerará como tarea investigadora el tiempo de disfrute
de la beca.

S. Formalizacíón de solicítudes

5.1 Desde el día siguiente a la publicación de esta Orden en el
«B.oletín Oficial del Estado)) queda abierto el plazo de presentación de
solicitudes.

El plazo de presentación para becas en 'España finaliza el 20 de
octubre de 1989. Los investigadores responsables de proyectos de
investigación con concesión de becarios asociados, que sean aprobados
en fecha pOsterior al cierre de la convocatoria, dispondrán-de un plazo
especial de quince dias a partir de la comunicación de aprobación del
proyecto. para presentar las solicitudes, si no lo han hecho con
anterioridad

El plazo de presentación en la modalidad para extranjero finaliza el
20 ,de enero de 1990.

El .plazo de presentación en la modalídad nonnal para Estados
Unidos de América. en colaboración con, la Comisión Fulbrigbt,finaliza
el 16 de octubre de·19S9'.

La modalidad de incorporación abierta en el tiempo para becas en el
extranjero. en aquellos temas prioritarios que 10 prevén, estará vigente
hasta el 31 de enero de 1990, resolviéndose en tomo al día 15 de los
meses de octubre, diciembre y febrero. las solicitudes que obren en la
Dirección General de Investigación ·Cientifica y Técnica con la debida
antelación para permitir su evaluacíón.

5.2 Los impresos de solicitud estarán a disposición de los interesa
dos en: Ministerio de Educación y Ciencia, Servicio de Fonnación de
Investigadores y Especialistas para becas en España, y Servicio de
Fonnación de Profesorado Universitario para becas en el extranjero.
Calle Serrano, )SO, 28006 Madrid. Quien lo desee puede solicitar su
envio por correo.

Igualmente dichos impresos estarán disponibles en los Vicerrectores
de Investigación de las Universidades y Secretarías Generales de .los
Organismos Públicos de ,Investigación. ,- . ,

Para el programa en colaboración con la Comisión Fulbright podrán
recogerse también en:

Comisión de Intercambio Cultural entre España y los Estados
Unidos de América (Comisión Fulbright), paseo del Prado, 28, quinta
planta, 28014 Madrid.

5.3 Lugar de presentación de las solicitudes: Secretaria de Estado ,de
Universidades e Investigación; Serrano, lS0, 28006 Madrid, en Registro
o bien envío por correo certificado al Servicio correspondiente.

5.4 Los Jmpresos de solicitud deberán ir acompañados de los
siguientes documentos:

a) Para las becas en España. documento nonnalizado indicando la
adscripción del Director del trabajo a un proyecto de investigación
financiado por el Plan Nacional de 1+ D, otra financiación documenta·
ble o bien la no necesidad de financiación especial para la realización del
trabajo propuesto.

b) Para becasen España)' extranjero: Fotocopia compulsada de la
certificación académica detallada en la que figuren las calificaciones
obtenidas y las fechas de las mismas. Si ya se es previamente becario de
este subprograma no procede su nueva presentación.

c) Currículum vitae en un máximo de dos folios. Si ya se es
previamente becario de este subprograma no procede su nueva presenta
ción.

d) Memoria. máximo de 1.000 palabras. del proyecto de investiga·
ción o especialización a realizar durante el disfrute de la beca. En las
becas en. España. si se corresponde con un proyecto de investigación
financíado por algún Programa Nacional de I + D, no es necesario
cumplimentar este apartado.

e) Para becas en España: Breve informe. máximo dos folios. sobre
el historial científico y técnico en los últimos cínco años del grupo
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investígador. Si se corresponde con un proyecto de investigación
financiado por el Plan Nacional de I + D, no es necesario cumplimentar
este apartado. En caso de estudios de especialización procede la
presentación del programa de estudios.

O Para becas en el extranjero: Breve informe, máximo dos folios,
de los datos conocidos por el interesado sobre el historial cientifico y
técnico del investigador o grupo de trabajo con el que se desea realizar
la estancia, y que hayan animado su elección. En caso de estudios de
especialízación procede la presentación del programa de estudios.

g)' En todos los casos: Fotocopia del documento que acredite la
admisión en el centro de investigación o especia!iza(:iól)., en que se haga
constar la viabilidad del proyecto en el ámbito del mismo. Si está en
trámite, documento que acredite dicha situación. Para'becas MEC/Ful~
bright no es necesario este documento, responsabilizándose la Comisión
Fulbright de su tramitación para los aspirantes seleccionados, si bien el
interesado podrá indicar los Centros de su. preferencia.

h) Para becas en el extranjero: Documentación acreditativa del
conocimiento del idioma a emplear durante la-estancia propuesta Para
becas MEC/Fulbri~t, fotocopia del resultado del eXamen TOER. (550
puntos mínimo); SI éste no se ha realizado. aún, fotocopia del res~do
de matricula para realízar dicho examen en· octubre o nOVIembre
de 1989.

i) Para becas en el extranjero: Dos cartas de reterencla cumplImen
tadas en los impresos normalizados. Para la becas MEC/Fulbright, se
requieren cuatro cartas de referencia y dichas cartas deberán estar
escritas en inglés.

j) Para becas en el extranjero: Los solicitantes vinculados contrae·
tual o estatutariamente a una Universidad o Centro de Investigación
español deberán acompañar documento emitido por el responsable del
mismo autorizando su ausencia durante el periodo de disfrute de la beca.

k) En todos los casos: Fotocopia del documento nacional de
identidad o de la tarjeta de residente -en España.

Cualquier otra documentación que presente el interesado, no será
tenida en consideración a la hora de evaluar la solícitud

5.5 En las becas de extranjero, los solicitantes de incorporación
abierta deben hacer constar tal extremo en el impreso de solicitud. de
fonna resaltada, al comienzo del apartado «Plan de Trabajo», con
indicación de la fecha deseada para la incorporación.

5.6 En el caso de las becas MEC¡Fulbrigh. para E.tados Unidos de
América, toda la documentación deberá presentarse por duplicado.

6. Selección de candidatos

6.1 La selección de candidatos será realizada por una Comisión
Nacional, asesorada de los expertos en las materias específicas que se
considere necesario, designada al efecto por el Director general de
Investigación Científica y Técnica. Para las becas MEC/Fulbright
colaborarán miembros de la Comisión Fulbright en la selección de
candidatos.

6.2 Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección:

a) Incorporación del becario a un grupo investigador financiado
por Programas Nacionales de 1 + D. Podrán considerarse también los
grupos con financiación del Programa de Promoción General del
Conocimiento y otras fuentes de financiación conprestigio científico.
Excepcionalmente podrán tomarse en consideración los casos en que no
existíendo financiación, el proyecto de trabajo no requiera gastos
especiales y posea un especial interés.

b) Méritos científicos y/o técnicos del candidato.
e) Interés científico y/o técnico del proyecto de investigación o

especialización. Viabilidad de su ejecución en el tiempo solicitado y con
los recursos disponibles.

d) Historial científico y técnico durante los últimos cinco años del
grupo investigador donde se integre el candidato, o del Centro de
especialización.

e) Adecuación del proyecto a las líneas prioritarias del Gobierno.
f) Para las becas en el extranjero: Conocimiento del idioma a

emplear.

6.3 Las decisiones de carácter cientifico adoptarlas por las Comisio
nes de Selección serán irrecurribles.

6.4 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
podrá establecer las entrevistas y pruebas que estime. necesarias para
evaluar al candidato y verificar el conocimiento del idioma del país
elegido o de cualquier otro que sea comünmente utilizado en el Centro
extranjero propuesto.

6.5 Los candidatos presentados a este subpro$f3ma podrán ser
asignados por el Director general de Investigación Científica y Técnica
a otros subprogramas, dentro del marco del Programa Nacional de
Fonnacíón de Personal Investigador o del Programa Sectorial de
Fonnación de Profesorado y Personal Investigador, cuando las caracte
rísticas de la propuesta de estancia así lo aconsejen.

. . 6.6 En .el caso de los becarios asociados a proyectos de investiga
ClOn, menCIOnados en el apartado 4.1, la selección se realizará a
propuesta del investigador principal, teniendo en cuenta el currículum
vitae del interesado.

7. Obligaciones del beneficiario

7.1 La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la de
las nonnas fijadas en esta convocatoria y el cumplímiento de los
requisitos establecidos en la misma, así como las que la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica establezca para el segui~
miento científico. y las señaladas por el Ministerio de Economía y
Hacienda para la justificación del uso de los fondos públicos recibidos.

7.2 La posesión de una beca en España al amparo de este
subprograma es incompatible con cualquier otra beca o ayuda finan·
ciada con fondos públicos españoles, así como con sueldos o salarios que
impliquen yinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley de Reforma
Universitaria (úy 11/1983, de 25 de agosto), o del artieulo 11.2 de la
Ley de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica
y Técnica (Ley 13/1986, de, 14 de abril). Los Organismos receptores de
becarios. deberán comunicar cualquier causa de incompatibilidad por
estos motivos. Laposesión de una beca en el extranjero es incompatible
con el disfrute de cualquier tipo de beca o ayuda fmanciada con fondos
públicos españoles. En el caso de los becarios.-acogídos al subprograma
MEC/FUlbrigbt, existe incómpatibilidad con cualquier beca o ayuda
económica en concepto de manutención, cualquera que sea su_ origen.

7.3 Incorporarse al Centro de aplicación de la beca en la fecha
acordada por la Dirección General de Investigación Científica y Técnica,
entendiéndose que todo beneficiario que no se incorpore en la fecha
indicada renuncia a la beca.

7.4 Cumplir- con aprovechamiento las distíntas etapas del proyecto
de investigaetón, debiendo ajustarse a las normas propias del Centro
donde éste baya de rea1iu.rse,con dedicación exclusiva a dicha función.

7.5 Remttir al Servicio. correspondiente, en las fechas que esta
blezca la Dirección Gen.eral de Investigación Científica y Técnica,
informes de la labor realizada y resultados obtenidos, incluyendo la
confonnidad o visto bUCDq del Director del trabajo y, en su caso, de la
Institución en que se neve a cabo el proyecto.

7.6 Presentar en la fecbade tertninací(m de la beca una Memoria.
máximo de 300 palabras. que contemple la totalidad del trabajo
realizado y Sus resultados, y en la que necesariamente deberá figurar un
informe del Director del trabajo.

7.7 Pennanecer en el Centro de aplicación de la beca, siendo
necesario para cualquier cambio de Centro, Director o proyecto de
trabajo; paralización del mismo, ausencia temporal o renuncia -por parte
del interesado,' solicitar autorización previa del Director general de
Investigación Científica y Técnica.

7.8 Cumplimentar los informes, fonnularíos y demás documentos
que, a .los efectos del disfrute ·de la beca, le sean remitidos por las
Entidades,,\ue colaboran en la-gestión del subprograma.

7.9 Ell1lCumplimiento·de estas obligaciones Podrá repercutir en la
percepción de las dotaciones económicas así como en el mantenimiento
de la beca.

8. Renovación de becas de las convocatorias anteriores

8.1 La solicitud de renovación de beca para un nuevo periodo
deberán formularla los becarios de las convocatorias anteriores antes del
1 de mano de. 1990 si son becarios en el extranjero, y durante el mes
de octubre de 1989 si 10 son en España.

8.2 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
resolverá en atención al aprovechamiento demostrado por el becario, y
según las disponibilidades presupuestarias.

8.3 Las becas renovadas se regirán por lo establecido para esta
convocatoria.

ANEXO B

BECAS DE PERFECCIONAMIENTO PARA DOCTORES
Y TECNOLOGOS

l. Objeto del subprograma

Este subprograma de becas tiene como finalidad principal el periC{;
cionamiento en investigación científica y técnica de aquellos doctores o
técnicos especializados que deseen realizar un proyecto de investi~ión

o una especialización en un Centro españolo extranjero especialIzado.
Se pretende así dar respuesta a la demanda de formación de

invesigadores y especialistas pata el apoyo e impulso áel Plan Nacional
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico definido por el
Gobierno.

Este periodo de formación puede extenderse por dos años, excepcio-
nalmente hasta tres, pudiendo combinarse la formación en el extranjero
y en España, solicitando la beca correspondiente, de acuerdo con los
mecanismos establecidos en la presente convocatoria.

2. Temas de aplicación

Los temas prioritarios para la concesión de estas becas son los
correspondientes a los Programas Nacionales -integrados en el Plan
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Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, así como
las líneas complementarias recogidas en el Programa Nacional de
Formación de Personal Investigador. La relación de temas se enCllentra
en el anexo F de esta Orden. '

3. Requisiws de los solicitantes

3.1 Para optar a este subprograma serán necesarios los siguientes
requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Estar en posesión de título de Doctor, o formación de tercer ciclo

universitario adecuada a los objetivos del programa o. alternativamente,
un mínimo de tres años de ex.periencia profesional demostrable
en 1 + D_

e) Para las becas en España, se considerará como prioritario la
pertenencia del Director del trabajo a un equipo investigador financiado
por algún Programa Nacional de 1 + D. Además podrán considerarse
solícitudes de candidatos con financiación de otras fuentes, así como
aquellos casos en que se demuestre la no necesidad de una financiación
especial.

d) Para becas en el extranjero: Poseer un buen conocimiento del
idioma del país elegido, tanto oral como escrito o, en su caso, de
cualquier otro idioma que sea comúnmente utilizado en el Centro de
Especialización extranjero.

3.2 Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros españoles
no estatales deberán estar convalidados o reconocidos, o justificar
documentalmente estar en trámite la solicitud, en el momento de
solicitar la beca.

4. Condiciones del subprograma

4.1 Las becas en España tendrán una duración de un año, inicián
dose elIde enero y finalizando el 31 de diciembre de 1990. Las becas
en el extranjero tendrán una duración mínima de seis meses y máxima
de un año. Ambas modalidades podrán prorrogarse por un segundo año,
y, de modo excepcional, por un tercero si el interés de la estancia y las
disponibilidades presupuestarias lo aconsejan. Para ello podrá compu
tarse el periodo de disfrute previo de otras becas, homologables a éstas,
si procede. Las becas renovadas pasarán a regirse por lo dispuesto en
esta convocatoria. La finalización del periodo de disfrute SUpOndrá la
imposibilidad de concesión de otra beca posdoctoral del Programa
Sectorial de Fonnación de Profesorado y Personal Investigador, o de
una beca de perfeccionamiento del Programa Nacional de Fonnación de
Personal Investigador, al menos durante un año.

Para las becas en el extranjero existen dos modalidades de incorpora
ción: 1) Abierta en el tiempo, con incorporación entre elIde noviembre
de 1989 y el l de marzo de 1990, finalizando el periodo de disfrute el
31 de agosto de 1990. 2) Incorporación nonnal, con el comienzo del
disfrute de la beca el I de septiembre de 1990, terminando el 31 de
agosto de 1991.

4.2 La solicitud de prórroga deberá formularse ante el Director
general de Investigación Científica y Técnica al menos tres meses antes
de la conclusión de la beca. Para ello se utilizará el impreso normalizado
establecido al efecto, acompañado de la Memoria, máximo 300 pala~ras.
de la tarea realizada informe del Director o respOnsable del trabajo y
plan de actuaciones en caso de prórroga.

4.3 Como estas becas penniten alternar la fonnación en España y
en el extranjero, cuando el becario desee variar su adscripción deberá
solicitarlo como si se tratase de nueva concesión, indicando la condición
de becario del programa, acompañado de la documentación requerida en
toda nueva concesión, excepto las cartas de presentación y el cuniculum
vitae del interesado. Por tanto, si un becario de este subprograma en el
extranjero prevé continuar su perfeccionamiento -en España a lo largo
del año 1990, deberá presentar solicitud de beca para España según el
calendario que se establece en esta convocatoria. Esta beca en España,
una vez concedida, Quedará en estado de interrumpida hasta que el
interesado se incorpore al Centro español. Del mismo modo un becario
de este subprograma en España que desee proseguir su formación en el
extranjero, deberá solicitar tal modalidad de beca en la forma y plazos
que establece la convocatoria. El hecho de ser ya becario del Programa
Nacional constituye una prioridad para los interesados, pero al variar las
condiciones de la fonnación la concesión no es automática.

4.4 La dotación de estas becas en España será de 110.000 pesetas
mensuales. Además estas becas conllevan ayuda institucional hasta
200.000 pesetas, seguro de accidentes y seguro médico.

La dotación de estas becas en el extranjero estará comprendida entre
130.000 pesetas y 200.000 pesetas mensuales segun asigne la Dirección
General de Investigación Cientifica y Técnica. Incluye, además. ayuda
para gastos de investigación y tasas, si proceden, seguro de accidentes
corporales y seguro médico, una ayuda para viaje de ida y vuelta al
Centro de aplicación y ayuda de insta:Iación. Estas dos últimas ayudas,
de carácter único, se harán efectivas a lo largo del primer semestre de
disfrute de la beca.

Las becas se abonarán por mensualidades completas y con referencia
a la situación de derechos del becario el día 15 del mes a que
corresponda. ," . '.

El seguro médico puede extenderse a conyu~e e hIJOS a pettclOIl. del
interesado. siempre que no se encuentren cubIertos por la Segundad
Social.

Los órganos gestores de cada Programa Nacional podrán establ~r

las ayudas complementarias que consideren adecuadas a la mejor
consecución de sus fines.

4.5 Los candidatos seleccionados como nuevos becarios del sub
programa podrán solicitar un aplazamiento en la fecha de incorporación
a la Dirección General de Investigación Científica y Técnica, que
decidirá sobre su procedencia. Dicha solicitud deberá fresentarse antes
de los dos meses de la publicación de la concesión en e «Boletín Oficial
del Estado». Este aplazamiento, nunca superior a los tres meses, será
irrecuperable a todos los efectos.

4.6 Los candidatos seleccionados para becarios en el extranjero
deberán incorporarse a sus respectivos Centros en la fecha que les sea
autorizada, estando obligados a comunicar tal circunstancia lo antes
posible, mediante el impreso que se les suministrará para tal fin.

4.7 El Director general de Investigación Científica y Técnica podrá
conceder la interrupción del disfrute de la beca a petición razonada del
interesado. previo informe del Director del trabajo y del responsabl~del
Centro de Aplicación. Sólo en aquellos casos en los que se aprecl~ la
existencia de fuerza mayor se podrá recuperar el periodo interrumPIdo,
siempre que las diSpOnibilidades presupuestanas lo pennitan. Las
interrupciones por incompatibilidad de percepciones no podrán ser
superiores a los seis meses a lo largo de la duración de la beca y sus
posibles prórrogas.

5. Formalización de solicitudes

5.1 Plazos de presentación de solicitudes:

a) Becas en España, nuevos candidatos: El plazo de presentación de
solicitudes se cierra el 20 de octubre de 1989.

b) Becas en España, para becarios en activo del subprograma en el
extranjero: El plazo de presentación de solicitudes se cierra el 20 de
octubre de 1989.

e) Becas en el extranjero, convocatoria abierta, para nuevos candi
datos y para becarios en activo del subprograma en España: Plazo
abierto de presentación hasta el 31 de enero de 1990, resolviéndose en
torno al día 15 de los meses de octubre y diciembre de 1989, y febrero
de 1990 para las solicitudes que obren en poder de la Dirección General
de Investigación Científica y Técnica con la debida antelación para
permitir su evaluación.

d) Becas en el extranjero, convocatoria normal, para 'nuevos
candidatos y para becarios en activo del subprograma en España: Plazo
límite de presentación el 15 de marzo de 1990, resolviéndose en el mes
de junio.

5.2 Los impresos de solicitud estarán a disposición de los interesa
dos en el Ministerio de Educación y Ciencia, Servicio de Formación de
Investigadores y Especialistas para becas en España, y Servicio de
Formación de Profesorado Universitario para becas en el extranjero.
Calle Serrano, 150, 28006 Madrid. Los Que lo deseen pueden solicitar su
envío por correo.

Igualmente dichos impresos estarán diSpOnibles en los Vicerrectora
dos de Investigación de las Universidades 'j en las Secretarias Generales
de los Organismos públicos de InvestigacIón.

5.3 Lugar de presentación de las solicitudes: Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación, Serrano. 150, 28006 Madrid. en Registro
o bien envío por correo certificado al Servicio correspondiente.

5.4 Los impresos de solicitud deberán ir acompañados de los
siguientes documentos:

a) Para las becas en España. documento normalizado indicando la
adscripción del Director del trabajo a un Proyecto de Investigación
financiado por algún Programa Nacional de 1 + D, otra fmanciación
documentable o bien la no necesidad de financiación especial para la
realización del trabajo, propuesto,

b) Fotocopia compulsada del título de Doctor por una Universidad
española o extranjera. o certificado de especialización de tercer ciclo o
acreditación de la experiencia profesional. Si ya es becario de este
subprograma no procede Su nueva presentación.

e) Currículum vitae en un máximo de dos folios. Si ya es
previamente becario de este subprograma. no procede su nueva presen·
tación.

d) Memoria. máximo de 1.000 palabras, del proyecto de investiga
ción o especialización a realizar durante el disfrute de la beca. En las
becas en España, si se corresponde con un proyecto de investigación
financiado por algún Programa Nacional de J + D, no es necesario
cumplimentar este apartado.

e) Para becas en España: Breve informe. máximo dos folios, sobre
el historial científico y técnico en los últimos cinco años del grupo
investigador. Si se corresponde con un proyecto de investigación



28054 Viernes 1 septiembre 1989 BOE núm. 209

financiado por algún Programa Nacional de 1 + D, no es necesario
cumplimentar este apanado. En caso de estudios de especialización
procede la presentación del programa de-estudios.

f) Para becas en el extranjero: Breve informe, máximo dos folios,
de los datos conocidos por el interesado sobre el historial cíentifico y
técnico del investigador o grupo de trabajo con el que se desea realizar
la estancia, y que hayan animado su elección. En caso de estudios de
especialízación procede la presentación del programa de estucHos.

g) En todos los casos: Documento que acredite la admisión en el
Centro de investigación o especialización, en que -se haga constar la
viabilidad del proyecto en el ámbito del mismo. o en caso de no estar
confirmada, copias acreditativas de su tramitación.

h) Para becas en el extran/'ero: Documentación acreditativa del
conocimiento del idioma a emp ear durante la estancia propuesta.

i) Para becas en el extranjero: Dos cartas de referencia cumplimen
tadas en Jos impresos normahzados. Si ya se es previamente becario de
este subprograma, no es necesario cumplimentar este apartado.

j) Los solicitantes vinculados contractual o estatutariamente a una
Universidad o Centro de Investigación deberán acompañar documento
emitido por el responsable del mismo autorizando su ausencia durante
el período de disfrute de la beca.

k} Los solícitantes que ya sean becarios del subprograma y soliciten
cambio de España a extranjero o viceversa, deberán adjuntar fotocopia
de la credencial de becario.

1) Fotocopia del documento nacional de identidad.
Cualquier otra documentación que presente el interesado, no será

tenida en consideración a la hora de evaluar la solicitud.

5.5 En las becas de extranjero, los solicitantes de incorporación
abierta deben hacer constar, al comienzo del apartado «Plan de
Trabajo», la fecha deseada para la incorporación.

6. Selección de candidatos

6.1 La selección de candidatos será realizada por una Comisión
Nacional, asesorada por los expertos en las materias específicas que se
considere necesario, designada al efecto por el Director general de
Investigación Científica y Técnica.

6.2 Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección:
a) Incorporación del becario a un grupo investigador financiado

por algún Programa Nacional de 1+ D. Podrán considerarse también los
grupos con financiación del Programa de Promoción General del
Conocimiento y otras fuentes de financiación con prestigio científico.
Excepcionalmente podrán tomarse en consideración los casos en que, no
existiendo financiación, el proyecto de trabajo .no requiera gastos
especiales y posea un especial interés.

b) Méritos científicos y/o técnicos del candidato.
c) Interés científico y/o técnico del proyecto de investigación o

especialización. Viabilidad de su ejecución en el tiempo solicitado y con
Jos recursos disponibles.

d) Historial científico y técnico durante los últimos cinco años del
grupo investigador donde se integre el candidato, o del Centro de
especialización.

e} Adecuación del proyecto a las líneas prioritarias del Gobierno.
f) En las becas para el extranjero: Conocimiento del idioma a

emplear durante la estancia.

g) En las becas en España; Será condición Para la concesión el
traslado del interesado a un Centro de investigación distinto de aquél en
el que realizó su formación. En caso contrario se valorará, de modo
excepcional, el planteamiento de la estancia en España como una
transición hasta la incorporación a una estancia en el extranjero, en cuyo
caso la beca en España será improrrogable.

6.3 Las decisiones de carácter científico adoptadas por las Comisio·
oes de Selección serán irrecurribles.

6.4 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
podrá establecer las entrevistas y pruebas que estime necesarias para
evaluar al candidato y verificar el conocimiento del idioma del país
elegido o de cualquier otro que sean comúnmente utilizado en el Centro
extranjero propuesto.

6.5 Los candidatos presentados a este subprograma podrán ser
asignados por el Director general de Investigación Científica y Técnica
a otros subprogramas, dentro del marco del Programa Nacional de
Formación de Personal Investigador o del Programa Sectorial de
Formación de Profesorado y Personal Investigador, cuando las caracte
risticas de la propuesta de estancia así lo aconsejen.

7. Obligaciones del beneficiario

7.1 La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la de
las normas fijadas en esta convocatoria y el cumplimiento de los
requisitos estable<:idos en la misma. así como las que la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica establezca para el segui
miento científico y las señaladas por el Ministerio de Economía y
Hacienda para la justificación del uso de los fondos públicos recibidos.

7.2 La posesión de una beca en· España al amparo de este
Subprograma es incompatible con cualquier otra beca o ayuda finan
ciada con fondos públicos españoles, así como con sueldos o salarios que
impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado con el
centro de aplicación de la beca, salvo los contratos derivados de la
aplicación del artículo II de la Ley de Reforma Universitaria (Ley
11/1983 de 25 de agosto) o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y
coordinación General de la Investigación Científica y Técnica (Ley
13/1986, de 14 de abril). Los Organismos receptores de becarios deberán
comunicar cualquier causa de incompatibilidad por estos motivos. La
posesión de una beca en el extranjero de este subprograma es incompati
ble con el disfrute de cualquier clase de beca o ayuda financiada con
fondos públicos españoles. .

7.3 Incorporarse al· Centro de aplicación de la beca en la fecha
acordada por la Dirección General de Investigación Científica y Técnica,
entendiéndose que todo beneficiario que no se incorpore en la fecha
indicada renuncia a la beca.

7.4 Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del proyecto
de investigación, debiendo ajustarse a las normas propias del Centro
-donde éste haya de realizarse, con dedicación exclusiva a dicha función.

7.5 RemItir al Servicio de Formación de Investigadores y Especia
listas, los becarios en España, o al Servicio de Formación de Profeso
rado, los becarios en el extranjero, en las fechas que establezca la
Dirección General de Investigación Científica y Técnica, informes de la
labor. realizada y resultados obtenidos, incluyendo la conformidad o
visto bueno del Director del trabajo y, en su caso, de la Institución en
que se neve a cabo el proyecto.

7.6 Presentar en la fecha de terminación de la beca una Memoria,
máximo de 300 palabras, -que contemple la totalidad del trabajo
realizado y sus resultados, y en la que necesariamente deberá figurar un
informe del Director del trabajo.

7.7 Permanecer en el Centro de aplicación de la beca, siendo
necesario para cualquier cambio de Centro, Director o proyecto de
trabajo, paralización del mismo, ausencia temporal o renuncia por parte
del interesado, solicitar autorización previa del Director general de
Investigación Oentífica y Técnica.

7.8 Cumplimentar los informes, formularios y demás documentos
que, a los efectos del disfrute de la beca, le sean remitidos por las
Entidades Que colaboran' en la gestión del subprograma.

7.9 El incumplimiento de estas obligaciones podrá repercutir en la
percepción de las dotaciones económicas así como en el mantenimiento
de la beca.

8. Renovación de becas de la convocatoria anterior

8.1 La solicitud de renovación de beca para un nuevo período
deberán formularla los becarios tres meses antes de completarse el
período concedido.

8.2 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
resolverá en atención al aprovechamiento demostrado por el becario, y
según las disponibilidades presupuestarias.

8.3 Las becas renovadas se regirán por lo establecido para esta
convocatoria.

ANEXO C

BECAS PARA LA REINCORPORAOON A ESPAÑA
DE DOCTORES Y TECNOLOGOS

l. Objeto del subprograma

1.1 El desarrollo de la investigación en nuestro país comporta,
entre otras acciones, hacer posible que los investigadores españoles que
se encuentran desarrollando su trabajo en instituciones del extranjero
puedan incorporarse, al menos durante un periodo, a Centros de
investigación españoles. Este subprograma pretende, para unos, el
beneficio de la difusión de los avances y conocimientos adquiridos en
el exterior y, para otros, disponer de una situación transitoria que facilite
su posible instalación definitiva en España

1.2 Con este subprograma se pretende:-obtener, no sólo el retomo
científico esperable de los programas de formación en el extranjero, sino
el que aquellos jóvenes investigadores que vienen realizando una labor
de calidad en un Centro de investigación extranjero y se encuentran
prácticamente desvinculados de la realidad científica y tecnológica de
nuestro país, tengan ocasión de entrar en contacto con las oportunidades
que el país ofrece en el ámbito del I+D.

1.3 Pueden ser Centros receptores de becarios de este subprograma
las Universidades y los Organismos de investigación públicos o privados
que carezcan de finalidad lucrativa.

2. Temas de aplicación

En este subprograma son de aplicación todos los ternas de interés en
el ámbito del saber. teniendo especial prioridad aquellos relacionados
con las temáticas del Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico.



BOE núm. 209 Viernes 1 septiembre 1989 28055

3. Requisitos de los solicitantes
3.1 Para optar a este subprograma serán nt>eesarios los siguientes

requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Estar en posesión de título de Doctor por una Universidad

española o extranjera, Master en Tecnología o una experiencia demos
trable de al menos tres años en el ámbito de la investigación y desarrollo
tecnológico.

e) Haber estado o estar realizando tareas investigadoras en un
Centro de investigación extranjero durante, al menos, un curso acadé~

mico, en el periodo comprendido entre elIde 5ef>tiembre de 1986 y el
30 de septiembre de 1990, priorizándose las estanCIas de dos o más años.

4. Condiciones del subprograma
4.1 Las becas tendrán una duración anual, desde el 1 de octubre de

1990 hasta el 30 de septiembre de 1991.
4.2 Las becas podrán ser renovadas por periodos anuales hasta

completar un máximo de tres años de disfrute.
4.3 La dotación de estas becas estará comprendida entre 110.000

pesetas y 160.000 pesetas mensuales, se$ún establezca la Dirección
General de Investigación Científica y Técmca en atención a los méritos
de los interesados. Además estas becas incluyen: Ayuda institucional de
hasta 300.000 pesetas, seguro de accidentes corporales y seguro médico
colectivo. Este último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario,
siempre que no posean cobertura de la Seguridad Social.

Las becas se abonarán por mensualidades completas v con referencia
a la situación de derechos del becario el día 15 del mes a que
corresponda.

4.4 La concesión y disfrute de una beca no establece relación
contractual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el
beneficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del interesado a la
plantilla del- mismo.

4.5 El Ministerio de Educación '1 Ciencia, a efectos de oposiciones
y concursos, considerará como tarea Investigadora el tiempo de disfrute
de la beca.

4.6 Los becarios de este sbprograma pueden realizar colaboraciones
en la docencia de Departamentos universitarios siempre que exista
mutuo acuerdo, por un máximo de noventa horas anuales. Tales
colaboraciones deberán ser debidamente certificadas a efectos de curri
culum del interesado.

4.7 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
podrá autorizar un aplazamiento en la fecha de incorporación cuando
exista una causa debidamente justificada, siendo elide enero de 1991
el plazo límite. El tiempo de aplazamiento es irrecuperable a todos los
efectos en el periodo de dUraCIón de la beca.

5. Formalización de solicitudes
5.1 Desde el día siguiente a la publicación de esta Orden en el

«Boletín Oficil del Estado» queda abierto el plazo de presentación de
solicitudes hasta el 31 de marzo de 1990.

5.2 Los impresos de solicitud estarán a disposición de los interesa
dos en el Servicio de Formación de Investi~dores y Especialistas,
Subdirección General de Formación y Perfecctonamiento de Personal
Investigador, calle Serrano, 150, 28006 Madrid.

También pueden recogerse los impresos en los Vicerrectorados de
Investigación de las Universidades}' en las Secretarias Generales de los
Organismos Públicos de InvestigaCIón.

Los lugares de presentación de las solicitudes serán los Rectorados de
las Universidades y secretarías Generales de los Organismos Públi<:os de
Investigación.

5.3 Los impresos de solicitud deberán ir acompañados de los
siguientes documentos: .

a) Fotocopia compulsada del documento acreditativo del grado de
titulación exigido.

b) Currículum vitae en un máximo de dos folios.
e) Memoria, maximo de 1.000 palabras, del proyecto de investiga·

ción a realizar durante el disfrute de la beca.
d) Breve informe, máximo 2 folios, sobre el historial científico y

técnico en los últimos cinco años del grupo investigador en el que desea
integrarse.

e) Documento que acredite la admisión en el Centro de investiga
ción y en el que se haga constar la viabilidad del proyecto en el ámbito
del mismo.

O Memoria de la tarea realizada durante la estancia en el extran
jero, recogiendo, en un máximo de 1.000 palabras, las publicaciones y
patentes a que dio lugar.

g) Fotocopia de la certificación del Centro extranjero que acredite
el tiempo exigido de estancia.

h) Impreso normalizado donde conste la existencia de financiación
en el grupo en el que se integra el becario, o bien reconocimiento de la
no necesidad de fondos especiales para financiar el proyecto de trabajo
previsto.

Cualquier otra documentación aportada por el candidato no será
tenida en consideración a la hora de la selección.

6. Selección de candidatos

6.1 La selección de candidatos será realizada por una Comisión
nacional designada al efecto pore1 Director general de Investigación
Científica y Técnica.

6.2 Esta Comisión será asesorada de los expertos en las materias
específicas que considere necesarios.

6.3 Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección:

a) Méritos académicos y científicos del candidato.
b) Interés cientifico y técnico del proyecto de investigación,. y

viabJlidad de su ejecución en el tiempo solicitado y con los medIOS
disponibles.

c) Historial cientifico y técnico durante los últimos cinco años del
grupo investigador en el que se integre el candidato.

d) Adecuación del proyecto a las líneas prioritarias del Gobierno.
é) Calidad científica y duración de la estancia realizada en el

extranjero.

6.4 Las decisiones de carácter científico adoptadas por las Comisio
nes de Selección serán irrecurribles,

6.5 Concluido el plazo de presentación de solicítudes, los Rectora·
dos de las Universidades y los Presidentes de los Organismos de
Investigación deberán remitirlas, debidamente informadas con la expre
sión del interés del Organismo en cada candidato y el orden de
priorización, al Servicio de Formación de Investigadores y Especialístas
de la Dirección General de Investigación Científica y Técnica, donde
deberá obrar la documentación antes del 30 de abril de 1990.

7. Obligaciones del beneficiario

7.1 La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la de
las normas fijadas en esta convocatoria, así como las que la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica establezca para el segui·
miento científico y las señaladas por el Ministerio de Economía y
Hacienda para la justificación del uso de los fondos públicos recibidos.

7.2 La posesión de una beca al amparo de este subprograma es
incomoatible con cualQuier otra beca o aYuda financiada con fondos
públicos espanoles, así como con sueldos o salarios que impliquen
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los contratos
derivados de la aplicación del· articulo 11 de la Ley de Reforma
Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del artículo 11.2 de la Ley
de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y
Técnica- (Ley 13/1986, de 14 de abril). Los Organismos receptores de
becarios deberán comunicar cualquier causa de incompatibilidad por
estos motivos.

7.3 Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del rroyecto
de investigación, debiendo ajustarse a las normas propias de Centro
donde éste haya de realizarse, con dedicación exclusiva a dicha función.

7,4 Se entenderá que todo beneficiario que no se incorpore a su
Centro de Aplicación en la fecha autorizada, renuncia a la beca.

7.5 Remitir al Servicio de Formación de Investigadores y Especia
listas, en las fechas que establezca la Dirección General de Investigación
Científica y Técnica, informes de la labor realizada y resultados
obtenidos, incluyendo la conformidad o visto bueno del Director del
Departamento o Centro y, en su caso, de la Institución en que se lleve
a cabo el proyecto.

7.6 Presentar en la fecha de terminación de la beca una Memoria,
máximo de 1.000 palabras, que contemple la totalidad del trabajo
realizado y sus resultados, y en la que necesariamente deberá figurar un
informe del Director del Departamento o Centro.

7.7 Permanecer en el Centro de aplicación de la beca, siendo
necesario para cualquier cambio de Centro, Director o proyecto de
trabajo, paralización del mismo, ausencia temporal o renuncia por parte
del interesado, solicitar autorización previa del Director general de
Investigación Científica y Técnica.

7.8 Cumplimentar los informes, formularios y demás document05
que, a los efectos del disfrute de la beca, le sean remitidos por las
Entidades que colaboran en la gestión del subprograma.

7.9 El incumplimiento de estas obligaciones podrá repercutir en la
percepción de las dotaciones económicas así como en el mantenimiento
de la beca.

8. Renovación de becas de la convocatoria anterior

8.1 La solícitud de renovación de beca para un nuevo período
deberán formularla los becarios de las convocatorias anteriores, antes
del 15 oe junio de 1990.

8.2 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
resolverá en dtención al aprovechamiento demostrado por el becario, y
según las disponibilidades presupuestarias.

8.3 Las becas renovadas se regirán por lo establecido para esta
convocatoria.
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ANEXO D

ESTANCIAS TEMPORALES DE CIENT1FlCQS y TECNOLOGOS
. EXTRANJEROS EN ESPANA

l. Objeto del programa

!.1 Este subprograma contempla la incorporación' temporal a
eqUl~s españoles de invest.igación de jóvenes científicos y tecnólogos
~xtranJer~s de v~alía reconocida. que hayan obtenido su titulación en los
ultimes siete anos, cuando por la singularidad·de sus conocimientos
puedan aportar una colaboración cualificada al esfuerzo de investigación
y desarrollo tecnológico realizado por los equipos españoles menciona
dos.

1.2 La presente convocatoria se refiere a estancias en centros
españ~les de invest~gación y desarrollo de científicos y tecnólogos
e~tra!1Jeros, con. objeto de mejorar la productividad y la calidad
clentifica del eqUipo receptor.

.1.3 Ex~ste 0l!3- convocatoria de movilidad de personal investigador
aphcable a mvest¡gadores extranjeros de mayor antigiiedad con cargo al
progra~~ de PromocióJ.l General del Con~mi~nto, que se recoge en la
ResoluClon del Secretano d~ Estado de Umversldades e Investigación de
6 ·de febrero de 1989, publicada el 24 de febrero en el «Boletin Oficial
del Estado».

2. Temas de aplicación

Este subprograma está abierto a todos los temas de interés en el
á~bi~o de la investigación y el desarrollo tecnológico. Tendrán especial
pn.o~dad aquellos pro),ectos de trabajo 9}le ~ enmarquen en los
objetivos del Plan NaCIonal de InvesugaCIon Clentíftca y Desa.n'ollo
Tecnológico.

3. Requisitos de los solicitantes

3.1 Se c,?nsiderarán las solicitudes presentadas por responsables de
equipos de mvesügación españoles conjuntamente con el científico
extranjero susceptible de participar en el subprograma.

3.2 Los equipos de investigación españoles deberán estar encuadra·
dos en; . .

a} Centros, Institutos, Departamentos u otras unidades de investi.
gación integradas en una Universidad u Organismo Público de Investi·
gación.

b) Otros Centros de investigación públicos o privados que carezcan
de finalidad lucrativa.

3.3 El investigador extranjero invitado deberá hallarse en posesión
del título de Doctor, Master en Tecnología o experiencia demostrable en
un Departamento de investigación y desarrollo por un mínimo de tres
años. Los titulas anterionnente, aludidos de~n haberse obtenido con
posterioridad al 31 de diciembre de 1982.

4. Condiciones del subprograma

4.1 La convocatoria de estas becas será abierta, con resoluciones en
noviembre de 1989, enero, abril y julio de 1990.

4.1 La incorporación de los becarios deberá producirse el día 1 de
octubre de 1990, pudiendo solicitarse un aplazamiento en dicha incorpo-.
~9-ón .has1}l elide en.ero .de 1991. La Dirección General de Investiga·
Clan ClentIfica y Técntca Juzgará sobre la oportunidad de tales aplaza..
mientos, pudiendo ampliar el plazo de incorporación en casos que
considere excepcionales. El periodo aplazado en la incorporación será
irrecuperable a todos los efectos. En cualquier caso el final del primer
periodo de concesión de la beca será el 30 de septiembre de 1991.

,4:3 Las becas ten<:'rán una duración mínima de seis meses y
maXlma de doce, pudIendo ser renovadas por un nuevo periodo
pasando a regirse por lo dispuesto en la nueva convocatoria. '

4.4 La dotación de estas becas estará comprendida entre 150.000 y
200.000 pesetas mensuales, según asigne el Director general de Investiga
ción Científica y Técnica. Además están dotadas de seguro de accidentes
corporales ~ sc.:gur~ médico. Est~ último es e:xtensible al cónyuge e hijos
del benefictan.o SI le acompanan en el tiempo de permanencia en
España.

Poseen también una ayuda de viaje de ida y vuelta entre el lugar de
residencia y el Centro de disfrute de la beca para aquellos que se
encuentren fuera de España en el momento de la concesión.

Las,beca~.se abonarán por mensualidades completas y con referencia
a la sItuaclon de derechos del becario el día 15 del mes a que
corresponda.

4.5 Los Organismos receptores de becarios de este subprograma
facilitarán a las unidades de investigación donde estos desarrollen su
l~~or la ayuda it.tstitucional orientada especialment;e a apoyar la realiza
ClOn de su trabaJo, y que le será transferida pOr la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica. Esta ayuda institucional será como
máximo de 300.000 pesetas anuales.

4.6 La concesión y disfrute de una beca no establece relación
contractual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el
beneficiario.

s. Formalización de solicitudes
5.1 Desde el día siguiente a la publicación de esta Orden en el

«Boletín Oficial del Estado» queda abierto el plazo de presentación de
solicitudes hasta el 30 de mayo de 1990, de acuerdo con el calendario
de resoluciones expuesto en el articulo 4.1 de este anexo. Las solicitudes
deberán obrar en la Dirección General de Investigación Cientifica y
Técnica dos meses antes de la resolución a la que desee acogerse el
interesado.

5.2 Los impresos de solicitud estarán a disposición de los interesa
dos en el Servicio de Formación de Investigadores y Especialistas.,
Dirección General de Investigación Científica y Técnica, calle Serrano,
150,28006 Madrid. El que lo· desee podrá solicitar su envío por correo.

También pueden recogerse los impresos en los Vicerrectorados de
Investigación de las Universidades y en las Secretarías Generales de los
Organismos Públicos de InvestigaCIón.

5.3 Los lugares de presentación de solicitudes son los Vicerrectora·
dos de Investigación de las Universidades y Secretarías Generales de los
Organismos Públicos de Investigación. Estos órganos remitirán los
impresos, debidamente informados. al Servicio de Formación de Inves
tigadores y Especialistas en un plazo no superior a los diez días a partir
de su recepción.

5.4 Los impresos de solicitud deberán ir acompañados de los
siguienteS documentos: .

a} Fotocopia del documento acreditativo del grado de titulación
exigido.

b} Curriculum vitae del investigador invitado.
c) Memoria, máximo 1.000 palabras, del proyecto de investigación

a realizar durante la estancia.
d} Currículum vitae del responsable del equipo español, según el

impreso normalizado número 2.
e} Documento acreditativo de la financiación que posee el grupo

receptor para la realización del trabajo. '
f) fotocoPia del pasaporte o documentación del interesado.

Cualquier otra documentación que presente el interesado no será
tenida en consideJllción a la hora de evaluar la solicitud

5.5 Las solicitudes deberán presentarse con el visto bueno del
representante legal del Organismo receptor.

5.6 Asimismo se requieren dos cartas de presentación por científi
cos acreditados en el área.

6. SelecCión de candidatos
6.1 La selección de candidatos será realizada por una Comisión

Nacional designada al efecto por el Director general de Investigación
Científica y Técnica.

Esta Comisión será asesorada por los expertos en las materias
específicas que se considere necesano.

6.2 Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección:

a) Méritos científicos y/o técnicos del candidato.
b) Interés científico y/o técnico del proyecto de investigación .o

especialización. Viabilidad de su ejecución en el tiempo solicitado y con
los recursos disponibles.

c) Historial científico y técnico durante los últimos cinco años del
grupO investigador donde se integre el candidato, o del centro de
especilización. Financiacíón que posee para llevar a término el proyecto
presentado.

d) Adecuación del proyecto a las líneas prioritarias del Gobierno.

6.3 Las decisiones de carácter científico adoptadas por las Comisio
nes de selección serán irrecurribles.

7. Obligaciones del bem1iciario
7.1 La aceptación de la beca por pane del beneficiario implica la de

las nonnas fijadas en esta convocatoria, así como las que la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica eslflblezca para el segui
miet.tto científico. y ~as ~~aladas por el Ministerio d~ Economía y
HacJenda para la JUStlficaCIon del uso de los fondos públIcos recibidos.

7.2 Estas becas son incompatibles con el disfrute de cualquier tipo
de beca () ayuda financiada con fondos públicos españoles.

7.3 Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del proyecto
de investigación, debiendo ajustarse a las nonnas propias del Centro
donde éste haya de realizarse, con dedicación exclusiva a dicha función.
. 7.4 RemItir al Servicio de Formación de Investigadores y Especia

1Istas, en las fechas que eStablezca la Dirección General de Investigación
Cient~fica 'i Técnica, informes de la labor realizada y resultados
obtemdos, mcluyendo la confonnidad o visto bueno del Director del
trabajo y, en suc~ de la Institución en que se neve a cabo el proyecto.

7.5 Presentar en la fecha de terminación de la beca una Memoria.
máximo de 300 palabras. que contemple la totalidad del trabajo
realizado y sus resultados, y en la que necesariamente deberá figurar un
informe del Director del trabajo.

7.6 Permanecer en el Centro de aplicación de la beca, siendo
necesario para cualquier cambio de Centro, Director o proyecto de
trabajo, paralización del mismo, ausencia temporal o renuncia por parte
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del interesado, solicitar autorización previa del Director general de
Investigación Científica y Técnica.

7.7 Cumplimentar los informes, formularios y demás documentos
que, a los efectos del disfrute de la beca, le sean remitidos por las
Entidades que colaboran en la gestión del subprograma.

7,S El incumplimiento de estas obligaciones podrá repercutir en la
percepción de las dotaciones económicas, así como en el mantenimiento
de la beca.

S. Renovación de becas de la convocatoria anterior

S.l La solicitud de renovación de beca para un nuevo período
deberán formularla los becarios al menos tres meses antes de la
conclusión de su beca.

8.2 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
resolverá en atención al aprovechamiento demostrado por el becario y
según las disponibilidades presupuestarias.

8.3 Las becas renovadas se regirán por lo establecido para esta
convocatoria.

ANEXO E

AYUDAS PARA EL INTERCAMBIO DE PERSONAL
INVESTIGADOR ENTRE INDUSTRIAS Y ORGANISMOS

PUBLICOS DE INVESTIGACION

l. Objeto del subprograma

1.1 Este subprograma pretende inducir la formación de unidades de
. investigación y desarrollo tecnológico en las Empresas espailolas, así
como potenciar las ya existentes a través de la incorporación temporal
de investigadores cualificados por parte de las Empresas, y el flujo
temporal de científIcos y tecnólogos entre los órganos ejecutores de la
investigación: Universidades., Organismos públicos o privados de inves
tigación y Empresas.

Con todo ello se intenta lograr el deseable trasvase de conocimientos,
técnicas y metodología que posibiliten acciones. de innovación suscepti
bles de derivar en un mayor desarrollo tecnológico del paÍS.

1.2 Las modalidades previstas en el subprograma son:
a} Estancias de investigadores altamente cualificados, pertenecien

tes a las plantillas de Universidades y otros Organismos públicos o
privados de investigación, en unidades de investigación y desarrollo de
Empresas.

b) Integración temporal de jóvenes doctores, o formación equiva
lente, en unidades de investigaCIón y·desarroUo de Empresas.

e) Estancias temporales de técnicos superiores de la plantilla de
Empresas en grupos de investigación de Universidades u otros Organis
mos de investigación.

Excepcionalmente, en casos de especial interés dentro de los objeti
vos priorizados por el Plan Nacional de 1+ D, la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica podrá autorizar estancias en Centros
extranjeros.

2. Requisitos de los solicitantes

2.1 Para la modalidad a): Ser Profesor numerario de Universidad
o pertenecer a las plantillas de Personal Investigador. en cualquiera de
sus categorias, de un Organismo público de Investigación, o a la plantilla
de Titulado Superior Especializado del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas. Esta situación debe tener una antigúedad mínima de
dos años.

2.2 Para la modalidad b): Haber obtenido el grado de Doctor con
posterioridad al 1 de enero de 1985, o estar integrado en tareas de
investigación en una Universidad u OrEanismo público de Investigación
durante, al menos, los dos últimos años.

2.3 Para la modalidad e): Ser Titulado Superior (Licenciado,
Ingeniero o Arquitecto), contratado por la Empresa o institución que
avala la solicitud un mínimo de doce meses antes de la incorporación
a la beca.

2.4 En todas las modalidades debe cumplirse además:
- Poseer la nacionalidad española.
- Las Empresas y Asociaciones industriales de investigación que

participen en este subprograma deben estar al corriente del cumpli·
miento de sus obligaciones fiscales y de la Seguridad Social.

3. Condiciones del subprograma

3,1 La duración de estas becas es de un máximo de un año.
3.2 Los beneficiarios de la modalidad a) percibirán una dotación

líiensual compensatoria de la cantidad que eventualmente le relenga la
institución a la que pertenece, con un máximo de 100.000 pesetas
mensuales, más un suplemento de 100.000 pesetas mensuales. Estos
beneficiarios podrán acogerse, en su caso, a 10 dispuesto en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (<<Boletín Oficial del Estado») de 19 de
junio).

3.3 El personal beneficiario de la modalidad b) recibirá una
dotación mensual de 150.000 pesetas.

3.4 El personal beneficiario de la modalidad c) recibirá una
subvención entre el 50 por 100 y el 75 por 100 del salario promedio
mensual que perciba en la Empresa a la Que pertenezca, con un tope
máximo de 150.000 pesetas mensuales.

3.5 En el caso excepcional de realizar la estancia en el extranjero,
las compensaciones económicas serán establecidas en oonsideración al
país de referencia.

3.6 Durante el tiempo que dure la ayuda la Empresa correrá a cargo
de los costos originados por el Seguro de Accidentes para los casos a) y
b), Seguro Médico para el caso b), y la Seguridad Social en el caso e).

3,7 La concesión de la becaimplica dedicación exclusiva al trabajo
propuesto. En casos especiales, debidamente justificados, la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica podrá autorizar actuacio
nes compartidas con el trabajo de origen del candidato, ~ro siempre
con una dedicación mínima al trabajo de la beca no infenar al 75 por
100 del horario laboral.

4. Formalización de solicitudes

4.1 Los impresos de solicitud se encontrarán a disposición de los
interesados en el lugar donde se entregan: Servicio de Formación de
Investigadores y Especialistas. Dirección General de Investigación
CientíÍtca y Técnica, calle Serrano. 150, cuarta planta, 28006 Madrid.

4.2 El impreso de solicitud debe ir acompañado de la siguiente
documentación:

- Acreditación documental de los extremos que habilitan para
participar en el subprograma, relacionados en el apartado 2.

- Plan de trabajo a desarrollar, en un máximo de 1.000 palabras.
Debe contener una explicación de los objetivos propuestos y las
actuaciones planificadas.

- Currículum vitae de la persona objeto de la beca.
- Memoria, máximo de 300 palabras, sobre las actividades realiza·

das por la Empresa implicada en él área de la innovación tecnológica.
- Para las modalidades al y e), Memoria, máximo de 300 palabras,

sobre la actividad científica y técnica, en los últimos cinco años, del
grupo investigador al que peI1enezca el candidato o en el que se integre.

- En todos los casos debe constar en el impreso de solicitud la
aceptación del trabajo a desarrollar y las condiciones de la beca, por las
partes que intervienen en el intercambio. Asimismo ha de constar el
horario de trabajo propuesto. Caso de no atenerse a la dedicación
exclusiva prevista en este subprograma, deberán razonarse las causas
que lo impiden.

4.3 El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto
desde la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»
hasta la publicación de la s~uiente convocatoria.

4.4 El impreso de soliCItud deberá presentarse por duplicado.

5, Seleccí6n de candidatos

5.1 El Director general de Investigación Científica y Técnica
resolverá mensualmente sobre las solicitudes recibidas hasta el
momento, de modo que pueda producirse la incorporación con fecha del
primer día del mes siguiente.

5.2 La. selección de candidatos será realizada por una Comisión
Nacional designada al efecto por el Director general de Investígación
Científica y Técnica.

5.3 Esta Comisión será asesorada por los expertos en las materias
especificas que considere necesarios.

5.4 Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección:
a) Historial cientifico-técnico del candidato y del grupo receptor.
b) Interés científico-técnicQ del proyecto propuesto. Viabilidad en

el tiempo y condiciones previstos,
c) Adecuación del proyecto a las prioridades del Gobierno.

5.5 Las decisiones científicas adoptadas por la Comisión Nacional
de Selección serán irrecurribles.

6. Obligaciones de! beneficiario

6.1 La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la de
las normas fijadas en esta convocatoria. así como las que la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica establezca para el segui
miento científico y las señaladas por el Ministerio de Economía y
Hacienda para la justificación del uso de los fondos públicos recibidos.

6.2 Par.. la modalidad b)esta beca es incompatible con cualquier
clase de contrato, beca o ayuda financiada con fondos públicos españo
les.

6.3 Se entenderá Que todo beneficiario que no se incorpore a su
Centro de Aplicación en la fecha autorizada renuncia a la beca.

6.4 Es obligación del benefIciario presentar a la terminación de la
beca una Memoria, máximo de 300 palabras, Que contemple el trabajo
realizado, y en la que deberá figurar un informe del Director del Centro
de Aplicación,
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6.5 Cualquier modificaci~n del proyecto origina!me!1~e aJ?ro~do
deberá ser autorizada por el Director general de InvesttgaclOn Oentlfica
v Técnica.
. 6.6' Cumplimentar los informes, formularios y demás documentos
que. a los efectos del disfrute de la beca, le sean remitidos por las
Entidades que colaboran en la gestión del subprograma.

ANEXO F

RELAClON DE TEMAS PRIORlZADOS DENTRO
DEL PROGRAMA NAqONAL DE FORMACION

DE PERSONAL INVESTIGADOR

1. Los temas priorizados para la formación de personal investiga
dor en el marco del Plan Nacional -de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico son los que se exponen en este anexo.

2. Caso de priorizarse un tema no incluido en esta relación a 10
largo del presente año, la Dirección General de Investigación Científica
y Técnica abrirá_,un nuevo período de solicitud expresamente sobre tal
tema. i

3. A efectos de participación en la convocatoria de incorporación
abierta para becas en el extranjero. sólo los temas que expresamente lo

. indican pueden solicitarse en las Becas de Formación de Posgrado,
anexo A, pero a nivel de Becas de Perfeccionamiento _para Doctores y
Tecnólogos, anexo B, todos los temas pueden solicitarse en convocatoria
abierta, excepto el número 20 que no prevé becas de esta categoría.

4. Relación de temas priorizados por los programas naóonales y
lineas complementarias:

01) Biotecnología: Preferentemente las líneas:

- Investigación básica. orientada a la biotecnología: 'Desarrollo de
sistemas de manipulación genética; desarrollo de cultivos de células;
desarrollo de procesos bioquímicos y enzimáticos.

- Agricultura y alimentación: Cultivos <:elulares "t tisulares como
medio de mejora; ingenierfa genética en plantas y. ammales de interes
agricola, forestal y ganadero; ingeniería genética de mieroorgatlismos
implicados en la nutrición de las plantas; biorreactores; sistemas de
diagnóstico a nivel molecular en fitopatologia y patol~a animal;
mejora de procesos de fennentación; mejora de cultlvos bIOlógicos de
arranque (<<starters»); pl~uicidas de ongen *bioló&i<:o; aplicación de
técnicas de DNA recombmante a la interacción huésped~patógeno en
plantas y animales de interés agrícola, forestal y ganadero.

- Biodegradación r control de contaminación:. Bíotransfonnación de
residuos y e1luentes; blOdepuración del agua;-lagunación para biodepura~
ción de aguas; eliminación de metales pesados y tratamiento de TeSJduos
industriales. '

- Biomedicina: Antibióticos de nueva generación; tecnologías de
anticuerpos monocIonales; vacunas, reactivos de diagnóstico, antígenos
y alérgenos; proteínas hemáticas; péptidos, proteínas y enzimas.

- Industria: Aplicación de microorganismos a la lixiviación de
minerales; recuperación. de metales; producción' de ácidos orgánicos y
aminoácidos; bioconversión. .'

- Socioeconómicos y jurídicos: Aspectos jurídicos relacionados con
la prote<:CÍón, reglamentos~ la aplicación de productos y organismos
bioteeDoIógicos; demanda y oferta de cualificación. científico--técnica en
biotecnología; mercado de productos biotecnológicos, especialmente en
España; aceptación social de la biotecnología.

02) Problemas soeiales y bienestar social: Preferentemente las
lineas:

- El estado del bienestar en España: Evolución, situación y perspec~
tivas: Análisis económico-financiero del sector público, volumen y
composición del gasto; fiscalidad; déficit· pUblico y su financiación,
efectos intergeneracionales y socioeconómicos; Seguridad Social, finan
ciación y servicio.

- Mercado de trabajo: Nuevos métodos y perspectivas del análisis
estadktico de las variables, labonües; relaciones laborales y economía
sumergida; reproducción social, entradas y salidaS del mercado de
trabajo.

- Problemas sociales: Integración social; el paro de larga duración;
el ahorro desde sus funciones económicas y sociales, composición y
estructura; problemas de infraestructura y uso del sistema de comunica
ciones; terrorismo y violencia política; nuevas tecnologías, desempleo y
nuevas formas de desigualdad; servicios sociales. (educación, sanidad,
justicia) y fonnación de expertos en el análisis y evaluación de POlíticas;
la construcción del estado· de las autonomías y la profundización de la
democracia; España en la comunidad internacional.

03) Investigación y desarrollo farmacéutico: Preferentemente las
lineas:

- Aplicaciones de la informática en la investigación sobre fármacos.
- Síntesis de nuevos fiirmacos diseñados por interacciones con

receptores específicos.

_ Farmacología experimental y clínica. ."
_ Busqueda de nuevos compuestos «C.abezas de sene~) de mteres

terapéutico.

04) Investigación sobre el deporte: Preferentemente las líneas:

- Factores sociales y actividad fisico-deportiva.
Deporte como medio de recuperación y/o rehabilitación.
Entrenamiento deponivo: Nuevos métodos.
Infraestructura deportiva: Equipo e instalaciones. , .

_ Problemas relacionados con el deporte de alto rendimIento.
_ Detección y análisis de sustancias ilegales en el deporte.
_ Fisiología y medicina del deporte.
- El de~rte como medio educativo y recreativo.
_ Segundad en las manifestaciones deportivas.

05) Estudios sociales y culturales sobre América Latina: Preferente
mente las líneas:

_ Configuración de la sociedad latinoamericana: Demografia. estruC
tura social. urbana, económica, polltica y problemas de desarrollo.

- Antropología y lingüística latin03;mericanas. _ .
_ -Transmisión científica y tecnológlca entre Europa-Espana y Ame

rica Latina.
:""Sistemas políticos y relacíones internacionales de América Latina

con España y Europa occidental.

06) Patrimonio histórico: Preferentemente las líneas:

- Museística.
_ Informatización de museos, archivos y bibliotecas, en especial

desarrollo de «software». -
_ Tecnología para la conservación del patrimonio histórico inmobi

liario.
_ Nuevas teenologíasen restauración del patrimonio histórico.

07) Salud: Preferentemente las líneas:

- Inmunología: Respuesta inmune, proteínas y mediadores implica
dos; respuesta inmune el agentes infecciosos de interés; autoinmunidad,
alergia; inmunología de los trasPlantes.

_ Toxicología: Identificación de factores de riesgo y su evaluación,
especialmente en relación con contaminación por pesticidas, metales y
residuos industriales y mineros; mecanimos de toxicidad, genotoxicidad,
neurotoxicidad e inmunotoxicidad; búsqueda de sistemas biol~cos
alternativos al empleo de animales en los ensayos de toxiCldad;
búsqueda de nuevos métodos analíticos.

- Cáncer: Creación, mejora y armonización de sistemas de registro;
nuevos abordajes diagnósticos y terapéuticos; mecanismos de activación
celular, crecimiento y diseminación tumoral; oncogenes y factores de
crecimiento.

- SIDA y retrovirus relacionados; Caracterización, nuevos retrovi
TUS y asociaciones; nuevos métodos de diagnóstico; mecanismos de
patogenicidad a nivel celular y molecular como base para nuevas
terapéuticas; epidemiología molecular de retrovirus, vañabilidad gené
tica y cambios en patogenicidad y resistencia a la terapéutica.

- Enfermedades infecciosas y parasitarias de interés sanitario: Carac·
terización de nuevos agentes infecciosos; nuevas asociaciones de ~entes
infecciosos conocidos con enfermedades; mecanismos de patogemddad
como base para el establecimiento de profilaxis y terapéutica racionales;
epidemiología molecular de agentes infecciosos; variabilidad genética y
cambíC)s en ~tOF'nicidady resistencia a la terapéutica; nuevas técnicas
diagnó$1icas en mfeecíones.

- Problemas de salud relacionados con la edad: Enfermedades
metabólicas de' base ~nética y ambiental: crecimiento intrauterino y
prematuridad; bases biológicas del envejecimiento, modelos experimen
tales en animales y cultivos celulares; proceso del envejecimiento
humano; nuevas estrategias diagnósticas y terapéuticas.

08) Recursos geológicos: Las beCas de perfeccionamiento se conce
den exclusivamente en el· extranjero; Preferentemente las lineas:

- Geología del subsuelo: Correlación de la información del subsuelo
con los datos de superficie; perfiles de sísmica de reflexión profunda.

- Modelización de yacimientos: Arcillas especiales y otros materia
les no metálicos de especial importancia para nuevos materiales; oro,
tierras raras, Mo, Ta.

- Mineralurgia: Liberación mineralógica de menas españolas; desa
rrollo de técnicas fisico-qufmicas aplicables a nuevos procesos minera
lúrgicos; investigación tecnológica de procesos-tipo mineralúrgicos;
desarrollo y puesta en valor de materias primas del tipo arcillas
es~les; aprovechamiento de sulfuros metálicos complejos; utiliza
cionlimpia de los lignitos negros españoles: tratamiento de escombreras
para recuperación de elementos.

09) Recursos marinos y acuicultura: Las becas de perfecciona
miento se conceden exclusivamente en el extranjero. Preferentemente
las líneas:
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- Oceanografia y recurso& marinos: Caracterización de fenómenos
ambientales; estudio de procesos de reclutamiento en especies pelágicas
y análisis de interacciones entre reclutamiento y procesos ocean~ficos
y fisiológicoS; relaciones tróficas en comunidades de especies explotadas,
fundamentalmente demersales y bentónicas; desarrollo de métodos para
la evaluación de «stock$» explotados; ecosistemas litorales; ecofisiología.

- Acuicultura: Reproducción, fisiología, parámetros ammentales y
control de sexo de especies eu1tivadas; alimentación. fisiología de la
nutrición y metabolismo; patología; genética; adaptación de especies no
autóctonas. Se consideran de interés prioritano: Peces: Rodaballo,
lubina, dorada, salmónidos, serio1a, anguila, lenguado y tenea; crustá
ceos; Langostino, anemia y cangrejo de río; moluscos: Ostra, mejíllón,
almeja y pectínidos; algas: MicroaIgas y algas superiores.

- Desarrollo de prototipos y diseños industña1es; Detección de
acumulaciones de biomasa; explotación racional de recursos marinos;
instalaciones de acuicultura; industrialización y transfonnación de
productos de la pesca Y la acuicultura.

- Investigación en ciencias sociales y económicas de la explotación
del mar. Implicaciones económicas y sociales de los sistemas de
explotación y producción; análisis estructural y funcional de las empre
sas del sector; investigación de mercado; investigación sobre los canales
de comercialización y distribución; modelOs económicos aplicables.

10) Tecnología de alimentos: Para becas de posgrado en el extran
jero el plazo de presentación de solicitudes es abierto. Preferentemente
las líneas:

- Mecanismos de las reacciones químicas y bioquímicas responsa
bles de las modificaciones en alimentos; Maduración y senescencia de
frutas y hortalizas; procesos fennentativos y del curado y envejeci
miento.

- Obtención de nutrientes y aditivos alimentarios: Técnicas de
inmovilización de enzimas y de microorganismos para procesos en
régimen continuo; diseño y optimización de biorreaetores.

- Evaluación de la calidad de los alimentos: Evaluación sensorial;
medidas cuantitativas; estudio sobre calidad de materias primas.

- Ingeniería de procesos de transformación de alimentos: Manipula
ción en fresco de frutas y hortalizas; desarrollo de equipos; envasado
aséptico; técnicas de membrana en la elaboración y concentración de
zumos de fruta; conservación por irradiación; nuevos productos deriva
dos de pescado y carne de ave, alimentos para regímenes especiales,
quesos de cabra; utilización de excedentes y subproductos.

- Caracterización y tipificación de alimentos; determinación de vida
útil.

- Toxicología alimentaria: Desarrollo de métodos para la detección
de sustancias tóxicas; relación entre constituyentes y alergias alimenta
rias.

- Nutrición: Transformación industrial de alimentos que mantengan
los valores nutritivos; valor nutritivo y salubridad de alimentos destina
dos a dietas especiales; nuevos procesos y tecnologías que aumenten el
valor nutritivo y la salubridad de los alimentos

- Estudios Socioeconómicos en el sector alimentario: Inserción y
desarrollo de la industria agroalimentaria en el sistema socioeconómico;
análisis estructural de subsectores y procesos de integración o concentra
ción; cambios en las pautas de consumo de alimentos; análisis del
cambio tecnológico en el sector.

11) Investigación agrícola: Para becas de posgtado en el extranjero
el plazo de presentación de solicitudes es abierto. Preferentemente las
líneas:

- Mejora genética de plantas: Calidad nutritiva y organoléptica;
resistencia a plagas, enfermedades, virosis y condiciones adversas;
selección para una mayor eficacia en la utilización de nutrientes:
selección de plantas para uso industrial; técnicas de selección «in vitro»
y de ingeniería genética; aprovechamiento de la variabilidad producida
en somaclonales, fusión somática e ingenieria genética.

- Manejo y. conservación de suelos y aguas ..de interés agricola:
Manejo del suelo; manejo del agua de riego; contaminación de suelos y
aguas; aspectos socioeconómicos en la transferencia de tecnología para
la conservación de suelos yaguas.

- Control integrado de plagas, enfermedades y malas hierbas;
biología y ecología de artrópodos, patógenos y malas hierbas de
importancia económica; _umbrales de daño en plagas, enfermedades y
malas hierbas; control biológico; resistencia de artrópodos, patógenos y
malas hierbas a plaguicidas; selectividad vanetal a herbicidas; métodos
rápidos de diagnóstico; efectos de plaguicidas en el medio ambiente;
maquinaria de aplicación de plaguicidas.

- Horticultura y fruticultura: Producción de plántulas en gran escala;
aprovechamiento de sustratos orgánicos y residuos agrícolas; técnicas de
cultivo e introducción de especies de flor cortadas y maceta: tecnicas de
cultivo en zonas secas o áridas; mejora de condiciones climáticas en
cuhívos protegidos; relaciones entre planta y medio ambiente; nutrición;
fisiología y control de la fructificación: regulación -del crecimiento y
desarrollo; estudios socioeconómicos de especies hortícolas y frutales;

catalogación 't selección clonal y sanitaria en viñedo; selección y mejora
varietal en olIvo, almendro y melocotonero de carne dura; experimenta
ción de nuevas variedades de melocotonero, manzano, uva de mesa,
aguacate y chirimoyo; introducción y adaptación de nuevas especies
frutales.

12) Investigación y desarrollo ganadero: Para becas de posgrado en
el extranjero el plazo de presentación de solicitudes es abierto. Preferen
temente las líneas:

- Mejora genética animal: Diseño y gestión de bancos o reservas
geneticas; elaboración y seguimiento de programas de mejora de especies
doméSticas; métodos de evaluación de reproductores; utilización de
marcadores genéticos en animales domésticos; estudio de las resistencias
genéticas a enfennedades.

- Reproducción animal: Fisiología y fisiopatología de la reproduc
ción; incremento de la eficacia; inseminación artificial y transferencia de
embriones.

- Alimentación y nutrición animal: Nuevas fuentes de proteína;
detenninación de necesidades nutritivas de razas autóctonas; aprovecha
miento de subproductos; aditivos alimentarios, eficiencia y toxicidad;
eficiencia de conversión de nutrientes en las distintas producciones
ganaderas en relación con el sistema de producción.

- Patología anima1: Procesos víricos, bacterianos, parásitos y por
hongos.

Sistemas de producción animal en zonas húmedas y zonas secas.

13) Conservación del patrimonio natural y procesos de degrada
ción ambiental: Preferentemente las líneas:

- Desertización: Soporte fisico del proceso (erosión, salinización,
incendios, usos inadecuados); identificación de causas y evolución;
efectos en la estructura y funcionalismo de los ecosistemas.

- Contaminación: Conjunto de procesos Que condicionan la presen
cia, transformación, difUSión y deposición de contaminantes en los
medios aéreo, acuático o terrestre, asi como sus efectos y mecanismos
de acción sobre los ecosistemas y sus componentes abióticos y comuni
dades bióticas y sobre la salud humana.

- Sistemas acuáticos continentales: Inventario y caracterización
estructural y funcional; efectos de los diferentes procesos degradativos
que les afectan y de su explotación.

- Sistemas lItorales: Dinámica de materiales, causas y efectos en el
litoral; transpOrte, transformación, impacto biológico y destino final de
elementos naturales y contaminantes.

14) Sistemas y recursos forestales: Preferentemente las lineas:

- Identificación, inventario y análisis ecológico-funcional de los
sistemas forestales: Inventario y catalogación; conocimiento del estado
actual, componentes abiótico y biológico; leyes y pautas que gobiernan
la dinámica y determinan la estructura funcional, evolución y estabili
dad de los sistemas forestales; clasificación y homologación.

- Manejo de los sistemas y recursos forestales: Selvicultura; silvo
pascicultura; pascicultura forestal; vida silvestre y acuicultura.

- ProtecCIón y defensa de los sistemas y recursos forestales: Hidrolo
gía; plagas yenfennedades; incendios forestales.

- Creación, transformación y mejora de sistemas forestales; mejora
genética.

- Características y propiedades de productos y tecnología de equipos
forestales: Transfonnación y utilización de la madera sin modificar su
estructura básica; tecnología del corcho; aprovechamiento celulósico y
químico; tecnología de equípos.

15) Antártida: Sólo becas de posgrado en España asignadas a
grupos de investigación con participación en acciones antárticas. Prefe
rentemente las líneas:

- Liquenología
- Bacteriología.
- Quimica de sustancias bioactivas.

16) Tecnologías de la lnfonnación y de las Comunicaciones: Para
becas de posgrado en el extranjero el plazo de presentación de solicitudes
es abierto. Las becas de perfeccionamiento se conceden exclusivamente
en el extranjero. Preferentemente las líneas:

- Tecnologías de radiofrecuencia y radiaciones ópticas.
- Codificación y procesado de señal.
- «Software» e inteligencia artificial.
- Análisis y simulación de sistemas. Arquitecturas.
- Adq\'isición, transmisión, almacenamiento y procesado de la

información por medios ópticos.
- Las anteriores lineas se consideran con vistas a la generación de

productos y servicios en las siguientes áreas: Redes fijas de banda ancha;
comunicaciones ópticas)' móviles; nuevos servicios telemáticos; integra
ción de servicios; radar y vi$i:lancia electrónica; ayudas a la producción
de «software»: ofimática; aViónica y electrónica naval y de automoción;
equipos informáticos de propósito específico; instrumentación científica
e industrial: aplícaciones biomédicas y de ayuda a los discap~citados:
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desarrollo de componentes, dispositivos, subsistemas y sistemas fotóni
cos y de radiofrecuencia.

17) Microelectrónica: Preferentemente las líneas:

- Tecnologías MOS y C~OS: Proc~ MOS y CM9S. tecJ.l0lo~a:s
para la reducción de 4imenslonc:s y la meJoJ;3- d~ prestaelones; dlSJ)OSlU
vos MQS de potenCIa compaubles con ctrcuItos eMOS de control;
sensores. .

- Herramientas de diseño: Procedimientos y métodos de diseño de
circuitos integrados, diseño, fácilmente testable; t~lerancia a fan~.

- Tecnología de matenales lII-V; Tecnol~ de preparaaon de
materiales y de proceso de dispositivos y orcuitos electrónicos y
optoelectrónicos.

- Tecnologías emergentes: Tecnologías y procesos necesarios para
las próximas ~neraciones de circuitos integrados; incorpotación de
nuevos materiales al proceso sobre silicio; teeno~ compatibles
bipolar CMOS, simulación de procesos; dispositivOs y circuitos.

18) Nuevos materiales: Las becas de posgrado se conceden exclusi
vamente en España, las becas de perfeccionamiento se conceden
exclusivamente en el extranjero. Preferentemente las líneas:

- Metales y sus aleaciones: Aleaciones resistentes a altas temperatu
ras, aleaciones ligeras a base de aluminio. magnesio y titanio; aleaciones
magnéticas; procesos.

- Vidrios; procesos. .
- Materiales cerámicos: Cerámicas estructurales, eléctncas y electró-

nicas, otros materiales cerámicos.
- Materiales compuestos: Matriz metálica, matriz cerámica; matriz

orgánica; otros materiales compuestos; procesos.
- Biomateriales, membranas de transporte selectivo; catalizadores.
- Conductores iónicos; semiconductores amaños; superconductores;

compuestos IJI-V Y JI-IV y super-redes.
- Materiales fotónicos: Interacción radiación-materia.
- Polímeros: Nuevos materiales poliméricos; procesos.

19) Automatización avanzada y robótica: Las becas de perfecciona
miento se conceden exclusivamente. en el extranjero. Para las becas de
posgrado en el extranjero el. plazo de presentación de solicitudes es
abierto. Preferentemente las líneas:

- Tecnologias básicas: Telepresencia; inteligencia.artificial; equipos
y elementos auxiliares; «robots» y manip~res; sistemas senso~!~;
tecnologías de control; «software», lengwyes; empleo de Iaradiaaon
láser en el procesado de materiales; sistemas fotónicos para medida de
magnitudes fisicas; medida de defectos en estructuras materiales;
medida de modos de vibración y defonnaciones mediante técnicas
interferométricas.

- Tecnología de sistemas: Tecnologías de fabricación flexible; tecno
logías de inspección y control; tecnologías de manutención; tecnologías
de comunicaciones y redes locales industriales, sistemas de visión y
reconocimiento de fonnas en cadenas de producción flexible; equipos
fotónicos para medida de distancías, velocidad lineal y velocidad
angular.

20) Investigación espacial: Para las becas de. posgrado en el
extranjero el plazo de presentación de solicitudes es abierto. Preferente
mente las líneas:

- Programa científico: Estudios y desarrollo de instrumentación y
equipos susceptibles de ser embarcados en satélites científicos.

- Observación de la tierra: Aplicaciones de datos suministrados por
satélites de obserVación; instrumentación para satélites de observación.

- Microgravedad:- Estudio y desarrollo de experimentos en condicio
nes de microgravedad.

- Telecomunicaciones: Estudio y desarrollo del segmento de tíerra;
estudio y desarrollo del segmento de vuelo; arquitectura. «software» y
simulación de comunicaciones.

- Estación espacial y plataformas: Elementos de robótica, teleopera.
ción espacial y servicio en órbita; «software» específico; arquitectura de
sistemas:distribuidos; Sistemas· y subsistemas de estaciones espaciales;
elementos relacionados con la actividad extravehicuJarjintravehicular,
soporte a la utilización del «Columbus»; miniproyec1Os de sistemas de
estaciones y plataformas.

- Tecnolagias de transporte espacial: Sistemas y subsistemas de
transporte espacial; materiales avanzados para aplicaciones de media y
alta temperatura; «software» especifico.

- Tecnologías de aplicación espacial: Mejora de_la infraestructura de
ensayos; desarrollo de subsistemas y equipos integrales del módulo de
servicios de vehículos espaciales (propulsión,: estructura, control tér
mico, generación, almacenamiento y distri~ución. de.potenci~ co~trol'?5
de altItud y órbita, telemando y telemedlda); tecmcas de mtehgenc13
artificial en el diseño y operación de sistemas espaciales.

21) Física de altas energfas: Sólo contempla becas de posgrado en
España y con temática experimental. Preferentemente las líneas:

- Fisica de interacciones y partículas.

22) Información para la investigación científica y el desarrollo
tecnológico: Preferentemente las líneas:

- Tecnologías eficientes en sistemas de recogida, tratamiento y
acceso a la información.

- Servicios de infonnación y bases de datos sectoriales en áreas del
Plan Nacional de 1+ D. . >

- Sistemas basados en el conocimiento ~ra la ~!1ceIÓn,mantenI
miento y distribución de bases de datos en mfonnaclOn y documenta-
ción. .

_ Desarrollo de logicales documentales y su acceso a redes mterna
donales de infonnación científica y técnica.

- Aplicación de técnicas de i!,teligencia artificial y sistemas expertos
a la inronnación y documentaCIón.

23) Química fina: Preferentemente las líneas:

- Productos de potencial interés industrial de alto valor añadido.
- Procesos altamente selectivos.
- Ingeniería Química.
24) Técnicas instrumentales avanzadas; Diseño. automatización y

modificaciones experimentales... . . . .
25) Aplicaciones de las técmcas expenmentales de f3:diaCIon SlDCro

trón y de neutrones. Para becas d~ posgrado en el extranjero el plazo- de
presentación de solicitudes es abIerto. .

26) Fusión nuclear. Para becas de posgrado en el extranjero el plazo
de presentación de solicitudes es abierto. .

27) Tecnología e ingenierías de la construccIÓn.
28) Climatología y meteorología. _ . _ _
29) Espafla y el mundo -árabe: Aspectos sooales, pobtIcos, econo-

micos y comerci~es. . " . . .
30) Estudios mtemaClonales: Aspectos sociales, pobtIcos, economl

cos y comerciales.
31) Desviaciones sociales y rehabilitación.

ANEXOG

Becas de especialización en la Agencia Espacial Europea

PROGRAMA NACIONAL DE lNVESTlGACION ESPACIAL

CoNVOCATORlA ESPECIAL

1. Objeto del subprograma

Este subprograma de becas tiene como finalidad la fonnación. de
titulados superiores universitarios ~. tecnologías avanzadas ~ gesuón
y producción, dentro de los objetIvos del Programa NaCIOnal de
Investigación Espacial.

La dUración máxima de este period? de f~nnaci~m ~~ de dos años,
realizándose en su totalidad en Iaboratonos de InVest¡gaClon y desarrollo
dependientes de la Agencia Espacial Europea.

2. Temas de aplicación

Aunque no se descartano~.temas inc~uidos en las pri?ri~~sdel
Programa Nacional de Invesugaetón Espacial, los temas pnontanos en
esta convocatoria son:

- Gestión'de proyectos en indu.stria espacial..
- Ingeniería de SIstemas y subsIstemas espa~es.. .
- Investigación e ingeniería de diseño en la mdustna espaCIal.
- Garantía de producto (<<Product Assurance»).

3. Requisitos de los -solicitantes
3.1 Para optar a este subprograma serán necesarios los siguientes

requisitos.:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener aprobadas todas las asignaturas requeridas. para la obten

ción del título de Licenciado. de Ingeniero o de· ArqUItecto por .una
Escuela Técnica Superior, incluidas las del proyecto o preproyecto SI las
hubiere.

e) Poseer un buen conocimi~ntodel i~i?ma inglés, tanto o~ como
escrito o en su caso, de cualqUier otro Idioma. que sea comunmente
utilizado'en el Centro de Especialización extranjero.

3 2 Los titulos conseguidos en el extranjero o en Centros espafioles
. no ~tatales deberán estar convalidados o reconocidos, o justificar

documentalmente estar en trámite la solicitud, en el momento de
solicitar la beca.

3.3 El perfil de es~izaciónde,los. candi<!atos debe corresponder
preferentemente a cualquiera de las sIguIentes areas:

- Estructuras y mecanismos.
- Control ténnico.
- Sistemas de soporte de vida.
- Propulsión y aerotennodinámica.
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- Ensayos y simulación.
- Robótica. -
- Radiofrecuencia.
- Electromagnetismo.
- Conversión energética.
- Nuevos materiales de interés aeroespaciaL
- Electrónica y electricidad.
- Telecomunicaciones.
- Instrumentación.
- Automatización.

4. Condiciones del subprograma
4.1 Las becas tendrán una duración mínima de seis meses y

máxima hasta el 30 de septiembre de 1990.
4.2 Las becas podrán ser renovadas ,por un período anual hasta

completar un máximo de dos años de disfrute. La solicitud de prórroga
deberá formularse ante el Director general de Investigación Científica y
T&nica. al menos, tres meses antes de la conclusión de la beca. Para ello
se utilizará el imp¡:eso normalizado establecido al efecto, acompañado
de la Memoria, máximo 300 palabras, de la tarea realizada, informe del
Director o responsable del trabajo y plan de actuaciones en caso de
prórroga. Las becas prorrogadas se regirán por lo establecido en la
presente convocatoria.

4.3 La dotación de estas becas será de 200.000 pesetas mensuales.
Incluye además, ayuda para viaje de ida Yvuelta al centro de aplicación,
ayuda de instalación, matrículas si proceden, seguro de accidentes
corporales y un seguro médico.

Las becas se abonarán por mensualidades,completas y COn referencia
a la situación de derechos del becario el día 15 del mes a Que
corresponda.

4.4 Los candidatos seleccionados deberán incorporarse a sus res
pectivos Centros extranjeros en la fecha Que les sea autorizada, previa
su solicitud.

4.5 Se entenderá Que todo beneficiario que no se incorpore a su
Centro de aplicaCIón en la fecha autorizada renuncia a la beca.

5. Formalizacíón de solicitudes
5.1 Desde el día siguiente a la publicación de esta Orden en el

«Boletín Oficial del Estado» queda abierto el plazo de presentación de
solicitudes hastas el 10 de enero de 1990.

5.2 Los impresos de solicitud estarán a disposición de los interesa
dos en el lugar de presentación de los mismos: Ministerio de Educación
y Ciencia, Servicio de Fonnadón de Profesorado Universitario, -calle
Serrano, 150, 2&OO6-Madrid. Los Que lo deseen pueden solicitar en dicho
Servicio su invío por Correo.

5.3 Los impresos de solicitud deberán ir acompañados de los
siguientes documentos:

a) Certificación académica detallada en la que figuren las califica
ciones obtenidas y las fechas de las mismas, o fotocopia compulsada de
dicha certificación.

b) Currículum vitae en un máximo de dos folios.
e) Documentación acreditativa del conocimiento del idioma a

emplear durante la estancia. Se valorará con preferencia el conocimiento
del ingl.és.

6. Selección de candidatos
6.1 La selección de candidatos será realizada por una Comisión

Nacíonal designada al efecto por el Director general de Investigación
Científica y Técnica. "

Esta Comisión será asesorada de los expertos en las materias
específicas que se considere necesario.

6.2 La adjudicación de estas becas se realizará mediante dos
resoluciones, la primera, a finales del mes de noviembre, tendrá en
consideración las solicitudes recibidas antes del 30 de octubre. Las
solicitudes recibidas posteriormente se resolverán durante el mes de
febrero de 1990. . '. ",

6.3· El Director ~eneral delnvestígaCión CientífiCa y Técnica podrá
establecer las entrevistas y pruebas que estime necesanas para evaluar
al candidato y verificar el conocimiento del idioma Que sea comúnmente
utilizado en el Centro extranjero propuesto_

7. Obligaciones del,beneficiario
7.1 La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la de

las normas fijadas en esta convocatoria. así como las que la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica establezca para el segui·
miento científico y las señaladas por el Ministerio de Economía y
Hacienda para la justificación del uso de los fondos públicos recibidos.

7.2 Estas becas son incompatibles con. cualquier tipo·de beca'o
ayuda financiada con fondos públicos españoles.

7.3 Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del proyecto
de formación, debiendo ajustarse a las normas propias del Centro donde
éste haya de realizarse, con dedicación exclusiva a dicha función.

7.4 Remitir al Servicio de Formación de Profesorado Universita
rio. en las fechas que establezca para este subprograma la Dirección

General de Investigación Científica y Técnica, informes sobre la labor
realizada, incluyendo la conformidad o visto bueno del, Director del
trabajo.

7.5 Presentar en la fecha de terminación de la beca una Memoria,
máximo 300 palabras, que contemple la totalidad del trabajo realizado,
en la que necesariamente deberá figurar un informe del Director del
trabajo.

7.6 Permanecer en el Centro de aplicación de la beca, siendo
necesario para cualquier cambio de Centro, proyecto de formación,
paralización del mismo, ausencia temporal o renuncia por parte del
beneficiario, solicitar autorización prevía del Director general de Investi
gación Científica y TéCnica.

7.1 Cumplimentar los informes, formularios y demás documentos
que, a los efectos del disfrute de la beca, le sean. Teqtitidos por las
Entidades Que colaboran en la gestión de este subprograma.

7.& El incumplimiento de estas obligaciones,podrá repercutir en la
percepción de las dotaciones económicas, así corno en el mantenimiento
de la beca.

ANEXOH

BECAS DE FORMAC10N DE POSGRADO EN EL CENTRO
DE ESTUDIOS Y EXPERIMENTACION DE OBRAS PUBLICAS

PROGRAMA ESPECIAL

1. Objeto del subprograma

Este subprograma de becas tiene como finalidad principal la forma
ción en investigación científica y recnica de aquellos titulados superiores
universitarios Que deseen realizar un proyecto de investigación, una
especialización de tercer ciclo o una tésis doctoral en el Centro de
Estudios y Experimentación de Obras Publicas (CEDEX), dependiente
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Estas becas forman parte de las definidas en el anexo A de esta
Orden, y corresponden a la temática.Tecnología e Ingeniería de la
Construcción, nÚmero 27 del anexo F.

2 Temas de aplicación
Los temas a desarrollar son lbs siguientes:
- Estudios de carreteras; Ensayos a escala real, análisis estructural de

firmes, auscultación y sistemas de gestión, tráfico y seguridad vial,
desarrollo y. mantenimiento de equipos para auscultación de firmes y
ensayo de materiales., materiales de aplicación en infraestructura viaria.

- Estudios hidrográficos: Modelos fisicos para ingeniería hidráulica
continental y obras hidráulicas; procesos de tratamiento de aguas,
desalaciones y modelos matemáUcos; hidrología general, cálculo de
avenidas, pianes de inundación·y pluviometría; planificación de siste
mas hidráulicos, evaluaciones económicas de inversiones y priorización
de inversiones.

- Técnicas matemáticas aplicadas: Métodos numéricos en ingeniería
civil; investigación sobre modelos numéricos para el comportamiento
dinámico de suelos y estructuras de materiales sueltos; estimadores de
error, refinamientos de mallas autoadaptativas; fenómenos de 'lOCaliza
ción y bifurcación.

- Estructuras y materiales: Tratamiento avanzado de señales para
análisis experimental de estructuras; materiales compuestos utilizados
en la ingeniería civil; análisis no destructivo de estructuras «in sito»;
empleo de la mecánica de ·fractura eI1.el acero ,utilizado en .estructuras
de 'ingeniería civil: materiales y técnicas instrumentales,para la 'rehabili
tación y restauración de edificios mOnumentales.

- Puertos y costas: Ingenieria de puertos y costas, modelos fisicos y
matemáticos.

- Geotecnia: Aplicación de técnicas tomográficas para caracteriza
ción de suelos estratificados; comportamiento tensodeform~ional de
materiales rocosos; automatizaci4n .de,. e,nsayos, 4inámicos ;!Je .suelos~
consolidación de suelos finos 'sat.urqQos; ,ecuaciones.·cQnst-iwti·~as de
geomateriales. 'o: ir

3. Requisitos de los solicitantes
3.1 Para optar a este subprograma serán necesarios lossiguíentes

requisitos:

a) Poseer la nacionalidad es.pañola. o ser 'extranjero residente en
España.

b) Tener aprobadas todas las asígnaturasreqaeridas para la obten
ción del título de Licenciado.-lngeniero o Arqui1!.,eto por una Escuela
Técnica Superior. incluidas las del proyecto o preproyecto si las hubiere.

3.2 Los títulos'conseguídos en el extranjero oen Centros españoles
no estatales deberán estar convalidados o reconocidos. o justificar
documentalmente estar en trámite la solicitud, en el momento de
solicitar la beca.

3.3 El perfil de los candidatos 'a este subprograma especial es
fundamentalmente el de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
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aunque para ciertos temas se admitan Licenciados en Ciencias Físicas o
Químicas, Ingenieros de Telecomunicaciones, Licenciados en Informá-
tica o Arquitectos. -

4. Condiciones del subprograma

Las condiciones de este subprograma especial son las mismas que las
correspondientes al subprograma de becas de formación de posgrado en
España (anexo A), pudIendo disfrutarse exc1usivamenteen España.

El disfrute de estas becas se realizará enlos laboratorios dependientes
del CEDEX.

El CEDEX aportará a los becarios de este subprograma compensacio
nes complementarias de acuerdo con sus disponibilidades presupuesta
rias.

5. Formalización de solicitudes
5.1 Desde el día siguiente a la publicación de esta Orden en el

«Boletín Oficial del Estado» queda abierto el plazo de presentación de
solicitudes hasta el día 20 de octubre de 1989.

5.2 Los impresos de solicitud estarán a disposición de los interesa
dos en SeCretaría de Estado de Universidades e Investigación, Servicio
de Fonnación de Investigadores y Especialistas, calle Serrano, 150.
28006-Madrid.

Igualmente dichos impresos estarán disponibles en los Vicerrectora
dos de Investigación de las Universidades y SeCretarías Generales de los
Organismos Públicos de Investigación.

5.3 Las solicitudes deberán presentarse en la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación (calle Sertano, ISO, 28006-Madrid), en
el Registro o bien ser enviadas por Correo certificado al Servicio de
Fonnación de Investigadores y Especialistas.

5.4 Los impresos de solicitud deberán ir acompañados de Jos
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada de la certificación académica detallada,
en la que figuren las calificaciones obtenidas y la fecha de las mismas.

b) Curriculum vitae en un máximo de dos folios.
e) Fotocopia del documento nacional de identidad o de la taIjeta de

residente en España.
d) Expresión razonada de la temática de trabajo preferida. de

acuerdo con la relación contenida en el artículo 2 de este anexo, en un
máximo de 300 palabras.

Cualquier otra documentación que presente el interesado no será
tenida en consideración a la hora de evaluar la solicitud.

6. Selección de candidatos
6.1 La selección de candidatos será realizada por una Comisión

Nacional designada al efecto por el Director general de Investigación
Científica y Técnica, de la que fonnará parte un representante del
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas.

Esta .Comisión será asesorada de los expertos en las materias
específicas que se considere necesario.

6.2 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
podrá establecer las entrevistas y pruebas que estime necesarias para
evaluar al candidato.

7. Obligaciones del beneficiario .
Las obli~iones de los-be~eficiarios de las becas de este subpro

grama espec18.1 son las establectdas en el artículo 7 del anexo A de esta
Orden para los becarios de posgrado en España.
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